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no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta. .
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PAETE OFICIAL Sección 6e la Gaceta.

PBE8IDENCU DEL CONSEJO DE MIKISfROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta. Real 
Famila continúan en la Ciudad de San 
Sebastian sin novedad en su importan
te salud.

(Gaceta 20 de Agosto.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
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Gobierno Civil

dos corresponderán á las esperanzas que 
se cifran en la importantísima misión 
que se confia al Instituto y por ia que 
tiene tan vivo interés el Gobierno de 
V. M.

Atendiendo, pues, á las razones que 
anteceden, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Regla 
mentó del Instituto de Reformas socia
les.

Madrid 14 de Agosto de 1903.

SEÑOR:
Á L. R. P. de V. M.

Antonio García Alix

RfisG L AME W T O 
DEL INSTITUrO DE REFORMAS SOCIALES

cacia, lo mismo eu ¡as dependas centrales 
que en las provinciales y locales.

Art. 5.° Para favorecer la acción social 
y gubernativa en beneficio de la mejora ó 
bienestar de las ciases obreras (1), el Insti
tuto, además de la asesoría que en cada ca
so pueda ofrecer, en virtud de la experien
cia acumulada por estudio informativo de 
las condiciones que convenga modificar, 
podrá actuar, directa ó indirectamente, co
mo mediador, siempre que sea posible, ya 
para prevenir los conflictos, ya para resol
verlos, conciliando los intereses encontra
dos.

Art. 6o En cumplimiento de los fines 
enumerados en los artículos anteriores, el 
Instituto actuará permanentemente como 
Cuerpo Consultivo de los Ministerios de la 
Gobernación, Gracia y Justicia y Agricul-) 
tura, Industria, Comercio y Obras públicas 
(2), y como Centro especial de la Adminis
tración activa (3).

Art. 7.° El Presidente del Instituto (4) 
asume la dirección de los trabajos y la eje
cución de los acuerdos, tanto en las funcio
nes de carácter conenHivo (5) como en las 
propias de la Administración activa (6), । auxiliándolo en el cumplimiento de estas 
últimas un Consejo de Dirección (7).

CAPITULO II
PE LA COMPOSICIÓN DEL INSTITUTO
Art. 8.® Constara el Instituto de Refor

mas sociales:

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 23 de Abril 

último, creando el Instituto de Refor
mas sociales, encomendó á esta Corpo
ración el trabajo de preparar el Regla
mento por el que ha de regirse; y el Ins
tituto, dando muestra de plausible dili
gencia, ha elevado al Gobierno el pro
yecto adjunto, que el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M.

El Instituto de Reformas soc ales, por I REAL DECRETO
la multiplicidad y diversidad de sus fun- | acuerdo con Mi Consejo de Minie 
ciones, por sus aspectos de Cuerpo con- | tros y de conformidad con lo propuesto

Minas.—Por cuanto D. Pablo Ruiz, ha Lsultivo y oficina técnica, por la misión | en ei de ja Gobernación;
presentado una solicitud de Registro de l que se le confía respecto del estudio y | Vengo en aprobar el adjunto Regla
ocho pertenencias de mineral lignito con preparación de las leyes; por su acción, 1 mentó del Instituto de Reformas socia-
el título de «La Negra» sitas en el para- que ha de ser extensa, y por los mismos | ieSi
je nombrado Son Jordi del termino mu- elementos que le constituyen, es un todo Dado en San seba3tian quince de 
nicipal de Mercadal haciendo la siguien- muy completo, pero también muy unifi- Agosto de de mil novecientos tres, 
te designación: cado, que exige, con necesidad absoiu- I _

Punto de partida la calicata abierta ta, la esfera amplisima y la efcaz acción I ALFONSO
en dicho paraje cerca de la medianera I deque habla en su preámbulo el Real I e i Ministro de la Gobernación,
con el predio Son Amatller. A partir de I decrecto mencionado. Por eso, si lo hu- | Antonio García Alix
el se medirán unas á continuación de I hiera moldeado conlorme á los usuales
otras las distancias siguientes: 50 metros I organismos burocráticos, ni responde: 1a
alN , 100 al E., 200 al N., 400 al O., á sus fines, ni se hubiera encontrado en
200 al N v 300 al E I aquéllos ninguno del que pudiera deri-
* Por tanto he dispuesto se publique en ™r; en tal sentido no son de extrañar
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en las yiuovavr?^SXes^ I CAPITULO PRIMERO I
el término de sesenta días á ^c o^con^i g , a l g u n ^ d e  e l l a s DE LA c o mpe t e n c ia  d e l  in s t it u t o

inserción,1 pr¿entenas que se crean con aParta de la legislación vigente co- ATtícai0 i.» Por virtud de las atribu-

J I régimen económico, claro es que necesi- I instituto de Reformas sociales desempeña-
Palma 21 de Agosto de UUd. I ^an e| acuerdo de las Cortes al aprobar | r£ aa cometido con toda libertad de acción,

El Gobernador, I ia suma consignada en el presupuesto I dentro de los límites en que constitutiva-
Luis de la Torre Villanueva I general del Estado con destino al Insti- | monte ha de desenvolverse.

I tuto de Reformas sociales, dependiendo I 2.0 El Instituto para la realización ! 
de lo que se revuelva el mantenimiento I d@ j6g fuacioneg qUe Se i6 encomiendan, 
ó la modificación de tales disposiciones, I ge eutaudei¿ sustituido por tres órdenes de 
y entendiéndose, por tanto, que hasta el I repj.e8Qat.aciones: la representación técnica, 
l.° de Enero próximo son provisionales I pQr peraon&lidade8 caracterizadas, de libre 
aquellas propuestas reglamentarias. I elección del Gobierno, la representación

También ha de ser considerado como I pfl^0Dai y ja obrera (2).
provisional todo el capitulo VI del Re- A;t 3 . Com te ai Institut0 de He£or 
g amento, y no podía ser de otra suerte e ]a l ls|aaóü da
si se tiene en cuenta la especial natura- eo a^pUo (4)¡ y pa.
leza de la mate ia q . -I g ademas da responder á las con
Era, en efecto, dificilísimo, como lo ha M|nlaterios 6 se h¡iüa
sido en todos los países, resolver respec- iumediatftmente re.aeiOnado, 5 a todas las 
o del procedimiento para la elección de de[nandag atendible8i tendrá j hertad de 

los representan es, pa rónos y _ I iniciativa, si bien sometiendo siempre sus 
que han de formar parte del Instituto, y at’g , |a a baeióo del GoblieIno.
esta dificultad aumentaba en este caso p 1 p .
por las divisiones de grande y pequeña [ At L 4. La competencia del Instituto, 
industria, determinadas en el Real de- | 6° 1° que concierne á cuidar de ;a ejecu- 
creto de 23 de Abril, y las cuales, ni ción de las leyes del trabajo (o), le autoriza 
siempre diferenciabl s, ni siempre están para organizar los servicios de inspección 

i organizadas con verdadera separación. | y estadística en condiciones de la mayor eh- 
l Se ha logrado, sin embargo, con el sis

tema que se adopta, vencer las dificul
tades del momento con el propósito, de 
que la experiencia y la práctica enseñan 
cuál ha de ser la forraula\más adecuada 
para el fin que se intenta conseguir.

Eu lo demas la organización que se 
establece ofrece el mayor conjunto de 
garantías y es de creer que los resulta-
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Minas.—Por cuanto D. Pablo Ruiz, 
ha presentado una solicitud de Registro 
de 33 pertenencias de mineral de cobro 
con el título de <Juanita» sitas en el pa
raje nombrado Son Amotlé del término | 
municipal de Mercadal haciendo las si- ! 
guíente designación:

Punto de partida la calicata abierta 
en la marina de Cala Barril. A partir de 
él se medirán unas á continuación de 
otras las distancias siguientes. Al N. 100 
metros, al E. 300, al 8. 700, al O. 500, 
al N. 600 y al E. 200.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta días á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su in
serción, presenten los que se crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que 
juzguen oportunas.

Palma 21 de Agosto de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

(i) Prepana ición del trabajo;
Cuidar de su ejecución;
Favorecer la acción social y gubernativa en benefi

cio déla mejora ó bienestar de las clases.obreras.
(2)
(3)

(4)
0)

Articulo 2.0
Artículo 6.° párrafo 2.° del Real decreto de 23 

de Abril.
Artículo I.0 .
Artículo L°

l.°
2.°
3.° 

ti vas

Del Instituto en Corporación.
De una Secretaría general.
De Secciones téenico-admiDistra-

Art. 9 o El Instituto como Corporación, 
compuesto de treinta individuos, indicados 
en el art. 2.e del Rea! decreto de 23 de Abril 
último, se dividirá en tres Secciones deno
minadas:

1.a
2.a
3'a

Ies (8).

De policía y orden público. 
Jurídica
Do relaciones económico-socia-

Art. 10. Lá sección primera la compon
drán nueve individuos de los de libre elec
ción del Gobierno y el Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación (9), y estará 
afecta á este Ministerio para los asuntos 
que especialmente le competen (10)

Art. 11. La Sección segunda la com • 
pondrán nueve individuos de los de libre 
elección del Gobierno y el Subsecretario 
del Ministerio de Gracia y Justicia (11), y 
estará afecta á este Ministerio para los 
asuntos que especialmente le competen (12).

Art. 12. La Sección tercera la compon
drán los seis individuos elegidos por el 
flemento patronal y los seis elegidos por 
la clase obrera y el Director general de

(3)
(4) 
fs;

(^)*
(8)

(9) 
(10;
(11)
(13)

Artículo l.°
Artículo 3 °, art. 6.°, I.°
Artículo 6.0, 2.0
Artículo 4.0
Articulo 6-0, 1.0

Articulo 6.°, 2.0
Artículo 6.0, 2.0
Los non^bres son los mismos que constan en 

el an; 2.0 del Real decreto.
Articuló^.o, 2.0

Artículo '*3.0, 1.0
Articulo 3.e> 2.0
Artículo 3.01 i.»
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Agricultura (1) y estará aiecta á este Mi- j gradaciones, que sérán: para el Secretario 
nisterio para los asuntos que especialmen- 1 general y los Jefes de Sección, de 500 á
te le competen (2). 1.000 pesetas, y para ¡os Auxiliares, de

Art. 13. La desigoació i de los indivi- 250 á 500.
dúos que hayan de pertenecer á las Seccio- í Art. 28. La gradación para el pase del 
nes primera y segunda, será hecha de co- j minino al máximo se establecerá en coosi- 
mún acuerdo entre los dieciocho indivi- deración á los dos siguientes conceptos: 
dues de libre elección reunidos para este i 1.* Servicios.
fin, y los nuevamente nombrados pasarán ] 2.a Méritos.
á Ja Sección en que se produjera lava- | Art. 29. Se considerarán como servicios
cante. 5 los transcursos de tiempo en el desempeño

Are. 14. Cada Sección elegirá de entre i del cargo, limitados por quinquenios.

2*
3.R

e) La inspección de los servicios admi- l Madrid, y de las dietas para los que se ha, 
nistrativos en la Secretaría general y en las * Pasen establecidos en esta capital.
Secciones técnicas; 2.a Las dietas que se señalen á loe in.

f) El régimen económico del Instituto, cividuos á quienes se les encomiende uná 
Art. 39. A fin de que el Consejo de Di- Comisión ó Delegación.

rección realice eficazmente las funciones | _
que le están encomendadas, el Presidente ¡ CAPULLO VI
queda facultado para distribuir entre los | d e l  pr o c e d imie n t o e l e c t o r a l  pa r a  
individuos que lo componen la inspección l o s r e pr e s e n t a n t e s , pa t r o n o s y  
de los servicios administrrtivos-. | o b r e r o s

Art. 40. El Consejo de Dirección se Art. 54 La elección de los 12 Vocales 
_ „ _ . _ reunirá cuando el Presidente lo acuerde. del Instituto que en él han de tener la re.

los individuos que la constituyen su Presi- I ‘ Los servicios normales darán lugar á I Art. 41. El Consejo de Dirección la pii- I presentación de patronos y obreros, se su",
dente y su Secretario, y tendrá, además, que el funcionario aumente cada quinqué- I mera vez que se reúna, nombrará de entre jetará provisionalmente á las disposiciones
un Secretario administrativo adjunto, de- nio el mínimo de asignación señalado á I los individuos de su seno un Vicepresiden- | siguientes:
signado por la Presidencia del Instituto de cada categoría en el art. 27. I te que sustituya al Presidente en sus au- Art. 55. El Ministro de la Gobernación
entre los funcionarios de la Secretaría ge- Art. 30. Se considerarán como méritos I sencias y enfermedades. señalará la fecha en que ha de verificarse
neral. las manifestaciones de competencia y labo- I Art. 42. Será Secretario del Consejo de | ¡a proclamación de los Vocales que sean

Art. 15. Cada Sección designará dos I riosidad excepcionales manifestadas en tra- I Dirección, sin voz ni voto en sus delibera- | elegidos.
individuos de su seno para constituir el ; bajos é iniciativas que merezcan un testi- I ciones, el Secretario general del Instituto. | Art. 56. Para la elección de los repre.
Consejo de Dirección del Instituto. | monio especial, declarándolo así el Institu- I n d it it  r v * 89ntñDte8 de los pratronos, los Gobernado.

Estos cargos durarán dos años, pudien- - to en pleno. | vAPITULO V | IQg c¡viie8 laa provincias, dentro del pía-
do ser reelegidos los que cesaren en su de- ■ Dará lugar la declaración de méritos, se- I d e l  in s t it u t o  e n pl e n o  Y DE l a s j Eo de los ocho dias siguientes á la convo-
sempeño. । gún la importancia de los mismos, ó á la I SECCIONES I catoria, se dirigirán, por conducto de loa

Art. 16. Como dependencia adminis- | concesión del máximo de quinquenio se- | Art. 43. Excepto en loe casos que espe- j Alcaldes, á los Presidentes ó Directores de
trativa encargada de la tramitación de los ñalado en el art. 27, ó á la misma conce- I cialmente se detallan en este Reglamento, i las Sociedades Económicas de Amigos del
asuntos generales, en todas las relaciones | sión fuera del plazo de quinquenio. I ei Instituto en pleno funcionará como I País, Cámaras de Comercio, Cámara Agtí-
de este orden que abarque el Instituto, se | Art. 31. Para la declaración de méritos I Cuerpo Consultivo para los efectos de la I cola, Círculos ó Ateneos Mercantiles, Ca-
constituirá una Secretaria general. I será necesario que, previa constancia de I proposición, reforma y aplicación de las le- I bildos de mareantes, Sindicatos agrícolas,

Art. 17. Como dependencias técnico- los hechos, tome la iniciativa el Presiden- | y68 eociales. Cámaras de labradores, Sindicato* de rieé
administrativas encargadas de los asuntos te del Instituto ó el Consejo de Dirección I Art. 44. Tendrá efectividad para lo con- | gos ú otras Corporaciones ó Asociaciones
especiales del Instituto definidos en el ar- i ó una de las Secciones del Instituto en pie- I signado en el artículo anterior, las mocio- análogas legalmente constituidas en el
ticulo l.° del Real decreto de 23 de Abril no, y que éste lo acuerde por mayoria de | nes de los Ministerios representados en el territorio de su mando, para que, dentro
último, habrá tres Secciones: I dos terceras partes de votos. | Instituto, y las provinientes de las Seccio- I del plazo de otros ocho dias, designen, ba-

1 .a De Legislación é información bi- I Art. 32. La concesión de quinquenios I oes técnico-administrativas del mismo. jo la piesidencia del Alcalde, uno que re-
bliográfica. I por servicios requerirá también que el Con- | Art. 45. Cada una de las Secciones de | preséntela grande industria, otrola pe

De Inspección. j sejo de Dirección declare la aptitud del | ¡a Corporación, por iniciativa de sus indi- | quefia industria y otro la agricultura. El
De Estadística. | empleado para el ascenso, y sino lo decía- I viduos, tiene también el derecho de moción I Alcalde, comunicará al Gobernador, den-

Art. 18. La Secretaría general tendrá i rase por motivos de que dará cuenta al | respecto á la proposición, reforma y aplica- tro del plazo de tercero dia, el resultado
un Jefe, con el título de Secretario general, | Instituto en pleno, el empleado quedará en I c ¡ó q  de las leyes sociales. I de la votación.
y el número de auxiliares que se concep- i la misma situación por el tiempo que se I Art. 46. Todas las mociones, de cual- I Art. 57. Recibidos los pliegos de vota-
túe necesario. I determine, hasta la nueva declaración. I quier origen que fueren, serán tramitadas I ción por el Gobernador civil, hará público

Cada una de las Secciones tendrá su d t t iit r I por conducto de la presidencia del Institu- su resultado dentro de los tres dias si-
Jefe técnico, con el número de auxiliares I CAPI1ULO III I to, que decretará el pase á la Sección co- | guientes, insertando en el Boletín de la
que se determine. I d e l a  pr e s id e n c ia  d e l  in s t it u t o  I nespondiente. I provincia la lista de los votantes y de los

Art. 19. El Secretario general y los Je- Art. 33. La representación del Institu- I Art. 47. Para los efectos de la tramita- elegidos, y convocará á éstos para que, en 
fes técnicos serán nombrados por el Insti- t0> para todos los órdenes de relaciones | ción de las mociones y asuntos, las Seccio- el término de ocho dias, bajo la presiden-
tuto en pleno, á propuesta del Presidente I qU6 ge establezcan, para comunicarse con I nes de la Corporación serán conceptuadas, I cia del Alcalde de la capital, elijan, á su
con el Consejo de Dirección. ]og diferentes Ministerios, corresponde al I ó como ponentes, ó como informantes. vez, los dos representantes de la grande

Art. 20. Todas las propuestas han de Presidente. I Cuando actúe como informante, el dic- I industria, los dos de la pequeña industria
ser razonadas, justificándose . que en el | Art. 34. Compete al Presidente del I temen será definitivo. I y los dos de la agricultura que han de for-
candidato concurren las condiciones de ca- | instituto: 1 Art. 48. En el trámite de las mociones mar parte del Instituto de reformas socia-
pacidad é idoneidad para el desempeño del । Convocar á la Corporación en pleno I y asuntos, la Presidencia se atendrá á la I les, y otros tantos suplentes.
cargo que ha de ejercer. 1 y presidir sus sesiones; I correlación de los Ministerios y de las Sec- | Art. 58. El mismo procedimiento se

Art. 21. Los nombramientos de Auxi- Distribuir los asuntos entre las dife- I cionestécnicas del Instituto con las res- seguirá para la elección de loaseis Vocales
liares serán hechos per el Instituto á pro- | rentes kSecciones de la Corporación; I pectivas Secciones de la Corporación re- I representantes de la clase obrera y de los
puesta del Consejo de Dirección. , I c) Ejecutar los acuerdos de la Corpora- I presentativa. i seis suplentes, mediante la intervención

La propuesta será siempre razonada, in- ci¿n en pleno y de las Secciones; I Art. 49. Para definir si una moción ó de los Presidentes ó Directores de las Aso-
dicándose en ella las condiciones que cada Ordenar y presidir los trabajos del I asunto ha de pasar á informe ó ponencia, I elaciones obreras que existan legalmente
cargo exige y las circunstancias que en ca- • Consejo de Dirección; I se tendrán en cuenta las siguientes reglas: I constituidas en cada provincia.
da aspirante concurren. I Intervenir el nombramiento, aseen- I 1.a Será siempre asunto de ponencia, I Art. 59. Los Gobernadores remitirán

Art. 22. Los auxiliares serán nombra- S0S) correcciones y separaciones de los fun- I todo lo que indique propuesta de nueva los pliegos de votación directamente á ¡a
dos de primera intención interinamente, cionarios administrativos conforme á los I legislación ó modificación de las leyes vi- I Secretaría del Instituto el mismo día en
y no podrá recaer el nombramiento definí- | trámites reglamentarios; I gentes. I que la elección se verifique.
tivo hasta pasado un año en que se com- I Acordar é inspeccionar los trabajos I 2.a Será asunto de informe, lo que con- I Art. 60. El Instituto, reunido en pie-
pruebe la eficacia de sus servicios. ¡ de }a Secretaría general y de las Secciones I cierne á los incidentes en la aplicación de I no, hará el escrutinio de votos el día seña-

Este plazo se podrá ampliar ó acordar j técnicas; I las leyes, consultas y propuestas de sim- I lado y proclamará á los Vocales electos
el cese si el empleado resultara sin las de- | Administrar los fondos del Institu- I pie alcance administrativo. I por las representaciones respectivas, dan-
bidas aptitudes. , | to, ordenar sus gastos y legalizar sus I Los informes serán convertidos en po- I do cuenta inmediata al Ministro de la Go-

Art. 23 Nombrados en propiedad para I cuentas; I nencia, siempre que el asunto exija cono- I bernación.
el desempeño de sus cargo el Secretario | Reclamarla cooperación de las di- I cimiento de otra Sección, ó del Instituto I Art. 61. El Ministro de la Gobernación 
general, los Jefes de las Secciones y los di- j ferentes dependencias de la Administra- I en pleno, á propuesta de la informante ó j declarará elegidos Vocales del Instituto, en
ferentes Auxiliares, no podrán ser separa- | c¡ón pública, siempre que fuese necesario. | por acuerdo del Presidente. I la representación correspondiente, á los
dos sino por faltas en el servicio y en vir- | Art. 35. Para la ejecución de todos los I Art. 50. Cada Sección, para la mayor I que hayan sido proclamados.
tud de expediente instruido y fallado por j asuntos que le incumben, el Presidente ten- I facilidad de sus trabajos, se organizará en I Art. 62. Esta representación se renova-
el Instituto en pleno. j drá inmediatamente á sus órdenes al Se- I ponencias permanentes de uno ó más in- I rá cada cuatro años.

Art, 24. Para la designación de los j cretario general y podrá delegaren él la I dividuos, incumbiéndoles el despacho de I rAPITIHí) Vil
sueldos del Secretario general, de los Jefes | firma de ciertos asuntos de mero trámite. I los asuntos generales, y reservándose nom- I lan iu l  j v  11

‘ Art. 36. Sustituirán al Presidente, en I brar ponencias especíales cuando se líate I d e l  f u n c io n a mie n t o d e l a s s e c c io - 
casos de ausencia y enfermedad, los de las I de asuntos no clasificados ó de proyectos I n e s y d e l  pl e n o
Secciones, por el ordenen que aparecen I de reforma legislativa. I Art. 63. La Corporación en pleno será
enumeradas en el art. 9.°. | Art. 51. El Instituto en Secciones ó en | convocada por el Presidente del Instituto

y las Secciones por sus presidentes respec
tivos.

Art. 64. El orden de convocatoria, en 
atención al número y urgencia de los asun
tos, será fijado, en la primera sesión de 
cada mee, por la Corporación en pleno y 
por las Secciones, quedando siempre fa
cultado el Presidente del Intituto, y los de 
las Secciones, para promover reuniones ex
traordinarias.

Art. 65. Las citaciones para cada una 
de las sesiones que haya de celebrarse, 86 
harán por las respectivas Secretarias con 
veinticuatro horas de antelación.

En cada convocatoria se enumerarán co
mo orden del día, los asuntos que haya0 
de ser tratados.

Art. 66. La asistencia á las sesiones 
es obligatoria, con las siguientes excep* 
ciones:

de las Secciones y de los Auxiliares, fijará 
un máximum y un mínimum.

El mínimum será el sueldo que prime
ramente se designe, y el máximum el limi
te á que gradualmente y por méritos y ser
vicios pueda alcanzarse.

Art. 25. El bueldo mínimo del Secre
tario general y de los Jefes de las Seccio
nes, será de 5.000 pesetas.

El sueldo mínimo de los Auxiliares, se
rá de 2 000 pesetas.

En ciertos casos, y por acuerdo del Ins
tituto en Corporación, el sueldo se concep
tuará como gratificación.

Art. 26. El sueldo máximo del Secre
tario general y de loa Jefes de las Seccio» 
nes, será de 10 000 pesetas.

El sueldo máximo de los Auxiliares, se
rá de 5.000 pesetas.

Art. 27. Para pasar del sueldo mínimo 
al máximo se establecerán dos órdenes de

a  pt t t u  n t v  I Plen0» podrá Pedir á las Secciones técnicas
CAPITULO Iv I y á la Secretaria general, cuantos datos

d e l  c o n s e jo  d e d ir e c c io n I conceptúe indispensables, ya en el curso 
Art. 37. El Consejo de Dirección del de los informes y ponencias, ya para los

Instituto tiene por objeto, conforme se de- I efectos de la discución.
termina en el art. 7.°, cooperar con el Pre- I Art. 52. También está facultada’la Cor- 
sidente en las funciones propias de la ad- I poración, en Secciones ó en pleno, para, en 
ministración activa. I determinados asuntos, pedir el informe pre-

Art. 38. Para los efectos del artículo I vio á la asesoría de determinada Sección 
anterior, son funciones propias de la admi- I técnica, haciéndola ésta por escrito ó de 
nistración activa del Instituto: I palabra, siendo, en este último caso, liama-

c) La propuesta del personal, conforme I do el Jefe de la Sección á informar ante la 
á lo determinado en los artículos 19 y 22; i Sección ó la Corporación constituida, ó an-

La declaración de méritos, conforme I te las ponencias.
el art. 31; I Art. 53. Los trabajos del Instituto se-

c) La declaración de aptitud para el I rán gratuitos, con las dos siguientes ex
ascenso de los empleados, de acuerdo con | cepciones:
el art. 32; | 1.a Los representantes obreros serán

á) Las correcciones disciplinarias de I indemnizados de sus gastos de viaje y es- 
los distintos funcionarios; ■ tancia, tratándose de obreros de fuera de

(i) Artículo 3.0, 2«
(2) Artículo 3.0, 1.0

M.C.D. 2022
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Excusa justificada por la sola ma- 
yifestación del interesado, notificándola al 
Presidente que convoque.

2.a Ausencia de Madrid, avisada á la 
Secretaría general.
" 3.a Enfermedad.

Art. 67. Si cualquier individuo de la 
Corporación dejara de asistir reiteradamen
te á las sesiones á que fuere convocado, sin 
la justificación del motivo, dará cuenta al 
Gobierno si es de loe de nuevo nombra
miento para que le sustituya, y si es de loe 
elegidos será sustituido por el suplente.

El acuerdo respecto á este particular se
rá tomado por la Corporación en pleno.

Art 68. Para que la Corporación en 
pleno ó las Secciones puedan celebrar se
sión, se requerirá que se hallen presentes 
la mitad más uno de los individúes que las 
componen. ,

Se exceptúa de este caso el periodo com
prendido entre el 15 de Junio y el 15 de 
Septiembre, en el cual las sesiones se ce
lebrarán con los individuos presentes, con 
tal que lleguen á tres para las Secciones y 
á nueve para la Corporación en pleno.

Art, 69. Si una sesión no se pudiera 
celebrar por falta de número, se levantará 
acta en que conste la orden del dia, el por- 
iiitnor de los individuos asistentes y la in
dicación de las excusas y de las ausencias 
sin justificación.

Art. 70. En la primera reunión que 
celebre la Corporación en pleno para cons- . 
tiluirse, se acordará la designación de les 
individuos que hayan de formar las Sec
ciones primera y segunda, conforme á lo 
dispuesto en el art 13 del capítulo II.

Art. 71. Eo la primera reunión que pa
ra constituirse celebre cada una de las 
Secciones, y que será presidida por el Pre- 
eidente del Instituto, se designará el de la 
Sección, y el Secretario de la misma.

Art. 72. El cargo de Secretario dei 
Instituto en pleno recaerá, sin voz ni voto, 
en el Secretorio general.

Tampoco tendrán voz ni voto los Sacre- 
taños adjuntos de las Secciones.

Art. 73. Compete al Presidente del Ins
tituto en las reuniones de la Corporación 
en pleno y á loa de las Seccionea en sus 
respectivas presidencias:

ít) Dictar el orden del dia.
6) Convocar las seaionea ordinarias y 

extraordinarias.

d) 
e) n 

tos.

Abrir y levantar la sesión. 
Dirirgir las discusiones.
Autorizar las actas con su V.° B.° 
Disponer la tramitación de los asun-

llevándose para este fia legajos y libros se
parados, á cargo, según la respectiva in
cumbencia, del Secretario general y de loe 
Secretarios adjuntos.

Art. 80. Los Secretarios adjuntos serán 
tenidos siempre como auxiliares de Ia ‘^0' 
cretaria, á las órdenes del Secretario gene' 
ral, desempeñando, como los demás aÜXle 
liares de esta dependencia, todos los com0' 
tidos propios de la misma que Ies señaiate 
su Jefa inmediato.

Art 81. En el concepto de asuntos gu
bernativos se comprenderán los señalados 
como do la competencia del Consejo de 
Dirección, incumbiéndole, por lo tanto, á 
la Secretaria general el trámite de los mis
mos, además de la obligación señalada en 
el art. 42.

Art. 82. Loe asuntos generales se re
fieren especialmente al trámite y distribu
ción de asuntos, cualquiera que fuese su 
procedencia, al punto da destino, radican
do para este fio en la Secretaria general el 
Registro de entrada y salida de la docu
mentación del Instituto.

Art. 83. Conforme á lo que dispone el 
apartado g) del art. 34, la Secretaria gene
ral desempeñará las funciones de contabi
lidad del Instituto y el servicio de habilita
ción.

Art. 84. Ateniéndose á lo preceptuado । en los artículos anteriojes, el Secretario 
formulará el plano de organización interior 
de la Secretaria, indicando el número mí
nimo de auxiliares absolutamente precisos 
para el desempeño de los diferentes asun
tos señalados á esta dependa.

I Art. 85. Aprobado el plan por el Con- 
I sejo de Dirección, se procederá á hacer 
I las propuestas del personal de auxiliares 
I que haya de ser nombrado, conforme á la 
I norma establecida en el art. 22
I Art, 86. Organizada la Secretaria ge- 
| neral con el mínimum de auxiliares, no se 

hará aumento en el personal más que 
I cuando se demuestre con toda evidencia 
I que el aumento de asuntos ordinarios lo 

exige inevitablemente.

CAPITULO IX
DE LAS SECCIONES TÉCNICO-ADMINIS

TRATIVAS
Art. 87. Las Secciones técnicas enume

radas en el art. 17 y constituidas con el 
personal indicado en el artículo 18, son las 
dependencias del Instituto de Reformas so
ciales encargadas de preparar los datos y 
elementos para que se cumplan todos los 
fines de esta Institución.

Art. 93. Loe miamos Conceptos indica
dos en el articulo anterior, sezán la norma 
para el continuado estadio de la Jurispru
dencia española y extranjera.

Art. 94. La parte conciernente A la le
gislación española, comprenderá los resul
tados y experiencias en la aplicación de las 
Leyes vigentes y la necesidad justificada 
de las reformas en la legislación.

Para estos efectos, todas las Secciones 
del Instituto pasarán á la Sección primera 
las notas y datos referentes á estos parti
culares.

Arr. 95. La parte conciernente á la le
gislación extranjera, comprenderá el con
junto de las Layes sociales catalogadas por 
países y por materias, los resultados y ex
periencias en cuanto á su aplicación y las 
nuevas propuestas y mociones legislativas.

Art. 96. El servicio de redacción y pu
blicaciones comprenderá los siguientes 
pormenores:
Io De Secretaría, en correspondencia 

con el extranjero.
2 .° De la publicación del Boletín del 

Instituto de Reformas sociales.
3 .° De publicaciones monográficas.
Art 97. Conf irme á io indicado en el 

núm. l.° del artículo anterior, el Jefe.de 
esta Sección ejercerá cerca cel Presidente 
del Instituto el cargo de Sícretaiio de la 
correspondencia con-el extranjero en cuan
to concierne á la interpretación de Lenguas 
y á la redacción de documentos enotio idio- 
aa que el nacional, utilizando á los distin
tos funcionarios de la Sección.

Art. 98. El Jefe de esta Sección tendrá 
también el carácter de Redactor j fe de: 
Boletín del Instituto de Reformas socia
les, facilitándosele por las diferentes de- 
pendiencias del Instituto los originales que 
deban ser publicados.

Con este carácter, correrán á su cargo 
las publicaciones monográficas que no sean 
de la competencia especia! de otra Sección.

Art, 99. Ateniéndose á lo preceptuado 
en los artículos anteriores, el Jefe de esta 
Sección formulará el plan general de orga
nización de la mismas, coa la plantilla de 
empleados absolutamente neceearia, que 
no podrá variarse sino cuando se justifique 
debidamente; y una vez que lo apruebe el 
Consejo de Dirección, se harán las opor
tunas propuestas.

Art. 74. Compete á los Secretarios de | Sección Primera
las Secciones y al Secretario general: ArL g8> Compete á la Sección primera

a) Leer el acta y los documentos de I fénica, todo lo concerniente al servicio de 
que haya de darse cuenta. I biblioteca y publicaciones con objeto de

b) Redactar el acta de cada uaa de las I reno¡r |ag colecciones legislativas de Leyes 
sesiones. I gociales, las publicaciones de esta Índole,

c) Llevar nota del orden con que fuere | Qean obra8, revistas, periódicos ó frag- 
pedida la palabra. | nientos, ordenarlas y clasificarlas, prepa-

d) Autorizar con su firma la convoca- I ran¿0 índices, resúmenes é informes, tanto 
toña y el acta de cada una de las sesiones. I Q |a iiugtración del Instituto como para 

e) Tramitar los asuntos que fueren I e| conocimiento general.
acordados. Art 89. Se dividirá la Sección primera

Art. 73. El Secreíario adjunto^ estaiá á I ^cnjca en |08 siguientes servicios:
las ordenes del Secretario de la Sección y | -j o - - —' 
hará cuantos trabajos le encomiende. I 2.0

Art. 76. Las sesiones empezarán por | g‘o 
la lectura del acta, y, aprobada ésta, se se- | o 
guirá el orden del dia conformo se haya I Ar| gg £j08 diferentes servicios de la 
anunciado. I Sección primera técnica serán cumplidos

Para variar este orden, intercalando un I pOr jodog jog funcionarios de la misma, se- 
asunto incidental, se requerirá el acuerdo ! |a distribución que haga el Jefe en los 
de los reunidos en sesión á propuesta del I cagog generales y en los especiales.
Presidente. I Art. 91. Para la organización del servi-

P APITI1! O VTTI I c’° Biblioteca, el Jefe de la Sección, con
LArllLLU , I sus informes propios, los de sus auxiliares

DE LA s e c r e t a r ía  GENERAL I y |og ]a8 otras depenpencias del Insti-
Art. 77. Las Secretaría general es el | tuto, propondrán razonadamente las ad

Centro administrativo del Instituto, cuya I quisiones de libros, revistas y otras publi- 
dependencia inmediata se define en el ar- | caciones que sean necesarias, resolviendo 
ticulo 35, y cuya diversidad de funciouee l en definitiva el Presidente con el Consejo 
se indica en los artículos 16, 35, 40, 72 y I de Dirección.
74. I Art. 92. Los funcionarios de la Sección

Art. 78. Para el mejor desempeño de | primera prepararán constantemente los 
su cometido, se dividirán los asuntos de | apuntamientos de información bibliográfi- 
esta dependencia del siguiente modo: | ca, con nota de las obras y extracto de los

De biblioteca.
De información bibliográfica.
De jurisprudencia.
De redacción y publicaciones.

l.°
2.°
3.° 
4*

Asuntos corporativos.
Asuntos gubernativos.
Asuntos generales.
Asuntos económicos.

asuntos, clasificándolos en los siguientes 
conceptos:

Art. 79. En el concepto de asuntos cor
porativos se comprenderá todo lo concer
niente al Instituto en pleno y en Secciones,

l.°
2.°
3.°

Leyes en ejecución. 
Leyes en preparación. 
Leyes en estudio.

Además, facilitarán las informaciones 
especiales que les pida el Instituto.

ó) Lo preceptuado en el capitulo V. del 
Reglamento de 28 de Julio de 1900.

c) El servicio del Museo y Gabinete 
de experimentación á que alude el art, 66 
de dicho capítulo.

d) La compilación de los Reglamentos 
de policía é higiene en uso en los talleres 
bien oiganizados y el estudio de las dispo
siciones de este género que haya que dic
tar.

e) Las reglas y cuestiones para la ins
pección de todos estos servicios.

f) Los informes en cada caso particu
lar referentes á las responsabilidades naci
das del art. 64 del referido capítulo V.

Todas las demás incidencias de es
tos particulares.

Art. 103. En virtud de lo dispuesto en 
el núm. 3.° del art 100, correrán á caigo 
de la Sección segunda.

n) Todos los particulares referentes á 
la aplicación de la Ley de 13 de Marzo de
1900 y b u Reglamento 
bre del propio año.

de 13 de Noviem»

6) El trámite de la organización y re
novación de las Juntas provinciales y lo
cales instituidas por el ert. 7.° de dicha 
Ley, y ti estadio de la legislación referente 
á dichos organismos.

c) El trámite de las reclamaciones y 
consoitaB á que de lugar la aplicación de 
dicha Ley.

d) La propuesta de las reglas y cues- 
¡ionarios para la práctica de la inspección 
en cuanto á estos particulares.

e) Las estadísticas é informes monográ
ficos referentes al badajo de la mujer y de 
loe niños en España, y también en el ex- 
tnn jero.

/*) Las notas referentes á la reforma 
legislativa en cuanto concierne á esta Ley, 
que han de ser cursadas á la Sección pri
mera.

Art. 104. En virtud de lo dispuesto en 
ni núm. 4.° del art. 100, y en la forma aná
loga á la indicada en lo que respecta á las 
Lsyes vigentes, corresponderán á la Sec
ción segunda los asuntos qne conciernan 
á la aplicación, interpretación, inspección 
y reforma de las Leyes sociales que se dic
ten con posterioridad á eete Reglamento.

Art. 105. Para los efectos del número 
5.° del art. 100: corresponde á la compe
tencia de ¡a Sección segunda.

I a) El estudio de la reglamentación ge- 
c .. o , j neral y particular del servicio de inspec-Seccion Segunda I J r

Art. 100. Compete á la Sección se- I gj trámite para el nombramiento, 
gunda: , j corrección y separación do loe Inspectores.

l .° lodo lo concerniente ála aplicación i £| trámite de todos los asuntos ema- 
de la Ley de Accidentes del trabajo, en sus nados de la8 infecciones.
diferentes pormenores. , I Las eetadisticas referentes á los re-

2 .° lodo lo concerniente á la previsión I gQitadog del servicio de inspección.
de ios accidentes del trabajo. , I ey l o s informes y monografías motiva- 

3.° lodo lo concerniente á la aplicación I dog eQ e| gervjcio de inspección.
de la Ley del Trabajo de mujeres y niños. I Art |gg gj p]an geaerai de organiza- 

4.° lodo lo concerniente á .a aplica- I c¡bn ¿e la Sección segunda, con la pauta 
ción de las Leyes sociales que se dicten. | de |os anteriores artículos y con la planti- 

5.® La organización general y especio; Ha del personal absolutamente necesario, 
del servicio de inspección. I i0 formulará el Jefe de la misma, y una

Art. 101. En virtud de lo dispuesto en I vez aprGbado por el Consejo de Dirección, 
el núm. 1." del artículo anterior, correrán | de pr0C8derá á hacer las propuestas para el 
á cargo de la Sección segunda: nombramiento de loe respectivos auxiliares,

a) El Registro general prevenido en el I
art. 45 del Reglamento de 28 da Julio de j Sección Tercera
1900 con la documentación indicada en el Art 107 A la SecciÓQ tercerale correg. 
art- I ponden dos órdenes de servicios:

&) Las clasificaciones estadísticas pre- I 1 o - .................................
venidas eu el art. 46 de dicho Reglamento. | y ®

c) La publicación de la estadística de Art. 108. La estadística del trabajo 
los accidentes dei trabajo ó su incorpora- ! comprenderá principalmente las siguientes 
ción á la estadística general del mismo, se- l titulaciones: 
gún lo prevenido en el art. 47 de la expre- I j 
sada disposición.

d) Las reclamaciones é intervenciones 
á que aluden los aiticalos 33 y 52 del pro- 1 jy 
pío texto legal.

e) Las consultas y dictámenes referen
tes á la interpretación de Jos Reglamentos 
ó modificación de la Ley.

/) Las notas referentes á la reforma le
gislativa, en cuanto á la Ley de acciden
tes, que han de sei cursadas á la Sección 
primera.

A) Las diferentes incidencias en cuanto 
á todo lo anteriormente indicado.

Art. 102. En virtud da lo dispuesto en 
el núm. 2.° del art. 100, correrán á cargo 
de la Sección segunda:

a) Las relaciones con la Junta técnica 
instituida por el art. 6.° de la Ley de 30 
de Enero de 1900.

La estadística del trabajo. 
Las informaciones generales.

Clasificación del trabajo.
II. Distribución geográfica del trabajo.
III. Clasificación de los trabajadores. 
"* La vida del obrero.
Art. 109. La clasificación del trabajo 

constituirá una información previa para 
definir, según las conceptuaciones admití- 
des en las diferentes comarcas y profesio
nes, la clases y categorías de obreros que 
existen, en esta forma:

«)
6)

Trabajo operario agrícola. 
Idem id. minero.

c) Idem id. industrial.
d) Idem id. de transportes.
Art. 110. La distribución geográfica 

del trabajo tendrá por objeto definir en el 
territorio de la Península é islas adyacen
tes, en sis distintas comarcas y regiones, 
la demarcación de producción, valuada 
principalmente por el numero de obreros

M.C.D. 2022



dedicados á las diferentes ciases de traba
jos.

Art 111. La ciasificao ón de los traba
jadores estará encaminada á ir gradual
mente, y según los medios disponibles lo 
permitan, á la preparación y publicación 
del Censo da la población obrera

Art. 112 La vida del obrero será estu
diada estadísticamente en las tres siguien
tes conceptuaciones:

a) Ingresos.
6) Gastos.
c) Resultantes.
Art. 113. En el concepto de ingresos 

se estudiara estadísticamente lo que gana 
el obrero y como lo gana, formas varias de 
la remuneración del trabajo, el número de 
días laborables, las horas de trabajo, la po
blación obrera activa y la sin ocupación, y 
todos los particulares que conciernan á es
ta investigación.

Art. 114. En el concepto de gastos se 
computará lo que el obrero tenga que in
vertir, según las localidades, en alimenta
ción, vestuario, medicación, habitación y 
menaje de casa, y se calculará en junto lo 
que el obrero tenga que invertir en todo 
esto y el superávit ó el déficit que le re
sulta.

Art. 115. En el concepto de resultantes 
se estudiará la morbilidad, la mortalidad, 
la instrucción, los accidentes del trabajo y I 
las huelgas, con el pormenor estadístico 
correspondiente á cada uno de estos partí- 
culares.

Art. 116. Las informaciones generales 
tendrán el cáracíer de ampliación y com
plemento de las investigaciones estadía- I 
ticas.

Art. 117. Además de lo indicado en el I 
artículo anterior, s q  investigará lo siguien- | 
te por medio de informaciones generalee.

(íi) Estado y desenvolvimiento de la ' 
producción nacional.

(&) Sn organización, remuneración del 
trabajo en España y situación comparativa 
con los otros países.

(c) Investigación de las causas de las 
huelgas y disensiones entre patronos y 
obreros.

(d) Medios de aumentar la prosperidad 
del trabajador. El ahorro, la cooperación, 
las instituciones de previsión. Medios para 
mejorar la condición moral é intelectual de 
la clase obrera.

(e) La asociación obrera, sus distintas 
organizaciones, sus caracteres y número de 
asociados.

Art. 118. La sección tercera, antes de 
preparar sus trabajos directes, se dedicará 
á reunir cuantas informaciones, estadísti
cas y datos se hayan publicado por ia Ase
soría general de Seguros y por los diferen
tes Centros oñcíaciales y particulares, que 
se conexionen de algún modo con la esta
dística del trabajo y de la producción y si
tuación de las clases obreras.

Art. 119. Conforme al proceder señala
do á las demás Secciones, el Jefe de la 
Sección tercera formulará el plan general 
de organización de la misma, con la plan
tilla del personal, para ser sometido al Con
sejo de Dirección y hacer las correspon
dientes propuestas de los auxiliares.

. CAPITULO X
DEL PROCEDIMIEMTO PARA LA 

DESIGNACIÓN, CORRECCIÓN Y SEPARACIÓN 
DEL PERSONAL

Art. 120. Al hacer lee propuestas del 
personal de Jefes de la Secretaría y de las 
Secciones, conforme a lo que se determine 
en los correspondientes articulo del ca
pítulo II de este Reglamento, no se ten
drá más norma que la reconocida notorie
dad é idoneinad de los designados por an
teriores y relevantes manifestaciones de 
competencia.

zkr t. 121. Entre los requisitos especiales 
que han de concurrir en los Jefes de las 
Secciones técnicas, se señalan los siguien
tes;

l.° El Jefe de la Sección primera nece
sitará poseer el francés, escribiendo con fa
cilidad en este idioma, y, además el inglés 
ó el aleman, preferentemente si lo sabe es
cribir.

2.° El Jefe de la Sección segunda, esta
rá versado en el conocimiento de la orga
nización industrial, y en los más esenciales 
particulares de la vida fabril. 

3? El Jefe de la Sección tercera, ha de 
ser un especialista en ciencia estadística.

Art. 122. Las condiciones que han de 
concurrir en los Auxiliares, ya se haga la 
propuesta directamente, ya por concurso 
ó examen comparativo, variarán según se 
trate de la Secretaría general ó de cada 
una de las Secciones.

Art. 123. A los Auxiliares de la Secre
taría general se les exigirá:

Facilidad en la redacción de documentos; 
expedición en tomar notas y extractos, 
prefiriéndose al que conozca la taquigrafía; 
escribir correctamente y con buena letra, 
siendo lo segundo compntable con saber 
escribir á máquina

Art. 124. Será requisito absolutamente 
indispensable en los Auxilares de la Sec
ción primera saber redactar en uno los si
guientes idiomas: francés, inglés, alemán ó 
italiano.

Será preferido el que posea más de un 
idioma extranjero.

Art 125. En la Sección segunda habrá 
un Auxiliar con título de Licenciado ó 
Doctor en Medicina; uno en concepto de 
higienista, dos con título de Ingeniero, y 
entre los demás se podrá dar preferencia á 
los que tengan título de Abogado.

Art. 126. La competencia de los Auxi
liares de la Sección tercera, implica apti
tud y conocimientos para todas las prácti
cas que requiere el servicio de estadística.

Art 127. En cada caso de propuesta 
de Auxiliares, podrá ser previamente oído 
el Jefe de la dependencia en que existiere 
la vacante.

Art. 128. Hechas y aprobadas las co
rrespondientes propuestas conforme al pro
cedimiento señalado en el capítulo II de 
este Reglamento, los nombramientos serán 
firmados por el Presidente del Instituto y 
rubricados por el Secretario general.

Art. 129. Además de loe nombramien
tos de plantilla, podrán ser admitidos en 
concepto de meritorios sin sueldo, los que 
lo soliciten, nombrándolos el Presidente 
del Instituto, previo informe favorable del 

, Secretario genera) ó del Jefe de la Sección 
I á que deseen ser adscritos.

Art. 130. El Jefe de cada dependencia 
! está facultado para corregir disciplinaria

mente á sus Auxiliares, dando siempre co
nocimiento al Consejo de Dirección.

Art. 131. Caso de que hubiese que 
instruir expediente al personal, actuará, 
tratándose de los Jefes, un Vocal del Con
sejo de Dirección, y un Jefe, tratándose 
de los Auxiliares.

Los expedientes los fallará la Corpora
ción en pleno por mayoría de dos terceras 
partes de votos.

CAPITULO XI
DEL PROCEDIMIENTO GENERAL ADMINIS

TRATIVO
Art. 132, La Secretaria y las Secciones 

| técnicas del Instituto de Reformas sociales 
son independientes entre si, y cada una de 

¡ ellas se relaciona inmediatamente con el 
I Presidente del Instituto y el Consejo de 
I Dirección,

Art. 133. Los asuntos de las depen- 
| dencias del Instituto se clasificarán gene- 
I ricamente en:

l .° De trámite.
2 .° De informe.
3 .° De preparación y elaboración.
Art. 134. Los asuntos de trámite, ten- 

i drán curso inmediato, procurándose que 
I en el mismo día de entrada pasen á la de* 
| pendencia á que correspondan, y si en al

gún caso existe impedimento para no pro- 
I ceder de esta manera, se hará constar jus- 
I tificadamente.

Art. 135. En los asuntos de informe, 
I se invertirá el tiempo absolutamente pre- 
I ciso para diligenciar todos los pormenores 
I que el asunto requiera, haciéndose cons
I tar en cada informe las fechas en que fué 
| pedido, tramitado y ultimado.

Art. 136. En los asuntos de prepara
ción y elaboración, que se refieren á las 

I investigaciones, informaciones y publica
ciones que ha da hacer el Instituto, lo úni
co exig'ble es la constancia en el trabajo, 
acomodándose cada asunto, en lo que res
pecta al tiempo de ejecución, á las pre
ceptivas que en los casos particulares se 
señalasen.

Art. 137. Las dependencias del Ins
tituto utilizaráu siempre los procedimien

tos más expeditivos, siendo regla en los | 
asuntos de trámite el decreto marginal y | 
prefiriéndose la minuta rubricada á toda i 
otra forma de expedienteo.

Art. 138. Diariamente llevará cada de- I 
pendencia del Instituto un índice del des- I 
pacho de asuntos, y con tales índices se I 
formará mensualmente la estadística de la i 
documentación coreada, con los pormeno- | 
rea de detalle que se juzguen necesarios. I

Art. 139. Cada dependencia del Ins- I 
titulo tendrá ordenada su documentación I 
de manera que en cualquier momento I 
pueda compulsarse lo que se desee, y á I 
este fin queda á cargo de los Jefes la adop- 1 
ción del plan ordenativo que conceptúen I 
de mayor eficacia.

Alt 140. La entrada y salida de la do- I 
cumentacíón de todas las dependencias del I 
nstituto se verificaré por el Registro de I 
a Secretaria general.

Art. 141. Para definir el procedímien- I 
to, según la naturaleza de los asuntos, se I 
dividirán éstos en dos categorías:

1 .a Asuntos corporativos.
2 .a Asuntos especiales.
Art. 142. Se conceptuarán corporativos I 

todos los asuntos que exijan dictamen del I 
Instituto en pleno y en Secciones, en cuyo I 
caso las dependencias administrativas del I 
Instituto no tendrán que hacer otra cosa | 
que tramitar lo que se acordase y facilitar I 
lo que la Corporación los pidiere.

Art. 143. Se conceptuarán especiales, I 
los asuntos propios de cada dependencia I 
del Instituto, que en este caso tendrán la | 
iniciativa para proponer las resoluciones I 
que hayan de tomarse y para que se de- I 
senvuelvan con expedición todos los asun- I 
tos en curso.

Art. 144. Los Jefes de las dependen- I 
cias del Instituto despacharán con el Pre
sidente los dias que éste señalare, sustitu
yéndolos en ausencias y enfermedades el 
Auxiliar designado por aquél á propuesta 
del Jefe de cada Sección ó del Secretario 
genera), según sea la dependencia.

Art. 145. Cuando el Presidente del 
Instituto lo conceptúe necesario, sobre to
do para concondar los trabajos de las di
ferentes dependencias, podrá promover 1 
reuniones de los Jefes de las mismas.

Art. 146. El Presidente señalará las ho
ras de oficina ordinarias y extraordinarias.

CAPITULO XII
RÉGIMEN ECONÓMICO DEL INSTITUTO
Art. 147. Los recursos necesarios para 

el cumplimiento de las funciones que se 
encomiendan al Instituto, se obtendrán 
por los siguientes medios:

1 .* La designación que anualmente se 
fije en el Presupesto del Estado con este 
objeto.

2 .° El rendimiento de las publicacio
nes que haga el Instituto.

Y 3 * Las subvenciones y donativos 
con que las Corporaciones ó particulares 
quieran contribuir en cualquier forma al 
desarrollo de los servicios que por esta 
Institución han de prestarse.

Art. 148. Se autoriza al Instituto de 
Reformas sociales para recibir por heren
cia, legado ó donación, en representación 
del Estado, los bienes ó cantidades que se 
le confíen con aplicación á servicios espe
ciales, ó bien para el establecimiento de 
fundaciones ó instituciones de cualquier 
clase, directamente relacionadas con el ob
jeto que se propone.

Art. 149. En el mes de Marzo de cada 
año la Secretaría general formará él pre
supuesto de gastos é ingresos del Instituto 
para el año siguiente, y esto presupuesto, 
que haya sido discutido y aceptado por el 
Consejo de Dirección y aprobado por el 
Instituto en pleno, se remitirá al Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

Art. 150. El Presidente ordenará los 
pagos que hayan de hacerse con fondos 
del Instituto y autorizará la percepción de 
todos los ingresos.

Art. 151. Uno de loe empleados de la 
Secretaría general, designado por el Presi
dente, ejercerá las funciones de Contador- 
Habilitado y será á la vez Depositario de 
los fondos del Instituto.

Art. 152. El Contador Habilitado pres
tará la fianza que señale el Consejo de Di
rección, llevará por partida doble la con
tabilidad del Instituto y rendirá anualmen

te cuenta documentada con los justifican, 
tes necesariee.

Art. 153 La cuenta anual de loe íq . 
gresos y gastos del Instituto, autorizada 
con el V.° B.° del Presidente, se presenta
rá al Consejo de Dirección, y una vez apro
bada por éste y por el Instituto en pleno, 
se remitirá al Sr. Ministro de la Gobernad 
ción, que mandará insertarla en la Gaceta,

San Sebastian 15 de Agosto de 1903.=^ 
Aprobado por S. M.=E1 Ministro de la 
Gobernación, An t o n io  Ga r c ía  Al ix .

^Gaceta 18 de Agosto}

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr.: Vistas las consultas eleva

das sobre la aplicación de las Reales ór
denes de 26 de Marzo y 11 de Abril últi
mo, concediendo matricula y examen en 
el sexto año del Bachillerato a los alum
nos del quinto;

S. M. el Rey (Q,. D. G.) ha tenido á 
bien resolver:

l .° Podrán ser admitidos á la matri
cula referida los alumnos á quienes hu
bieren quedado pendientes de examen, 
en Junio último, algunas asignaturas ' 
del quinto, debiendo examinarse de ellas 
antes que de las del sexto,

2 .° Existiendo muchos alumnos que 
no cursaron el primer ano do Gimnasia 
en el primer año académico del Plan de 
13 de Septiembre de 1898, y declarada 
voluntaria dicha asignatura en el de 
1899 á 900, bastará que tengan aproba
dos para graduarse cuatro años de la 
misma.

3 .° No estableciendo el Plan de 1898 
el Dibujo hasta el segundo curso, que no 
llegó á funcionar por haberse derogado 
el de 29 de Mayo de 1899, los alumnos 
que se matriculen en sexto ano, aprove- 
cando las Reales órdenes citadas, basta
rá que cursen para graduarse cuatro 
años de Dibujo.

4 .° Siendo la matricula de que se 
trata, de alumnos no colegiados y, por 
tanto, dentro de uno de los plazos natu- 

I rales de la misma, los alumnos que la 
utilicen abonarán los derechos de la or
dinaria.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 14 de Agosto 
de 1903.

G. BUGALLAL
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Vistas las consultas y peti- 
I clones formuladas respecto de la forma 
I en que debe subsistir la matricula y el 
| examen de las tres especialidades médi* 
I cas establecidas en la Facultad de Me- 
I dicina por el Real decreto de 21 de Sep- 
I tiembre de 1902:

Vistas las resoluciones adoptadas en 
I la materia por las Reales órdenes de 16 
I de Marzo, 25 de Abril y 14 de Mayo del 
I corriente año;

8 . M. el Rey que (Q. D. G.) ha tenido 
I á bien resolver:

l.° Que lo dispuesto en la Real orden 
I de 14 de Mayo último para los alumnos 
I no oficiales, se haga extensivo á los 
I alumnos oficiales, y que, por lo tanto, 
I para todos los alumnos que hayan co* 
I menzado los estudios de la Facultad de 
I Medicina, con sujeción al plan de 16 de 
I Septiembre de 1886, y con anterioridad 
I al Real decreto de 21 de Septiembre de 
I 1902, sea voluntaria la matrícula y el 
I examen de las tres especialidades medí- 
I cas determinadas por este Real decreto.

Y 2.° Que la matrícula y examen de 
I estas tres especialidades médicas sean 

obligatorios para todos los alumnos, tan
to oficiales como no oficiales, que hayan 
comenzado los estudios de la Facultad 
de Medicina con posterioridad al Real 
decreto de 21 de Septiembre de 1902.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efecto^. Di05
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cuarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de Agosto de 1902.

G. BUGALLAL
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
(Gaceta 18 de Agosto)

trase la provisión de las Escuelas exis
tentes, para que la enseñanza primaria 
dé todos sus frutos. Es preciso que los 
Rectores no descuiden este servicio mi
rándolo como cosa secundaria, y que 
despleguen todo su celo para resolver 
pronto y bien los concursos, á fin de que 
los pueblos puedan disfrutar de los be
neficios de la enseñanza que pagan.

Por estas consideraciones, S. M. e[

efectos. Dios guardes a VV. SS. muchos | Kúm. 4535
años. Madrid 19 de Agosto de 1903. AYUNTAMIENTO de ESTABLIMENTS 

G. BUGALLAL I Fijadas definitivamerte las cuentai
Sres. Rectores de Universidades, Presi - c,"""Pe

dentes de Juntas provinciales y loca- eSta;án e.x'
les, Delegados Regios de Madrid y Pue.s.tas al Pub‘>c0 Por termino de qum. 
Barcelona, Inspectores provinciales y =e dlas a efectos de reclamación en la 
municipaús y Habilitados de pagos yT?“± v.
de Instrucción primaria. P 6 Es ablim en te 14 Agosto de 19O3.-E1 

r I Alcalde, Juan Martorell.—P. A. del A.—
(Gaceta 20 de Agosto) I Juan de Luque, Secretario.

Pesetas(Gaceta 19 de Agosto.)

Núm. 4534
INSTITUTO GEOGRABTCO 

Y ESTADÍSTICO

limo. Sr.: Subsistiendo las causas que I Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien díspo- 
motivaron el segundo extremo de la Real I ner lo siguiente:
orden de 11 de Abril último; I i,® En cuanto ocurra la vacante de i C EifiHTAKr AVTPT1T
^S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á | una Escuela, la Junta local, en el tér- | DJUvvlUli UI? AvlALí
bien declararla aplicable al curso próxi- I mino de dos dias, lo comunirá á la pro- I —.i.e' - >. . — ~ =
mo de 1903-1904, por lo que respecta al | vincial y al Rectorado del distrito para I „
referido extremo, considerando, portan- I que se proceda á su provisión interina I Núm. 4o33
to, voluntaria la matrícula para toda I dentro de los ocho dias siguientes míen- I COMISION PROVINCIAL
clase de alumnos del Bachillerato en [ tras se prepara su provisión en propie- I DE LAa  BALe a r e s
Técnica industrial, como asimismo su I dad en el turno que le corresponda. Los I
inscripción en Rudimentos de Derecho y I Inspectores provinciales y municipales I Rt_ Hn 'i flrHnn|n qo u Tn*trnn
Técnica agrícola, sin perjuicio de abonar de Madrid, darán cuenta á la Subsecre- d‘ap™Bt” e? e* "“e111.0 3' de In«truc-
en estas dos últimas la matricula com- taria del Ministerio de todas las vacan- ®¡6“ d® 9° d« 1877, inserta en
nieta al efectuarla en Etica y Agricul- I tes que ocurran; si el Inspector estuvie- I el.“OLET,N J laLa. ra de visita, el Jefe de la Sección de ™,81dn P.rovmoal de acuerdo con el señor

De Real orden lo digo á V I para su Instrucción pública dará cuenta de la Comi=ano de guerra mspector deprovieto- 
ve neai oraen 10 aiDo a v. i. para su i y I nea ha resuelto que los suministros que

conocimiento y demas efectos. Dios guar- vacante en su lugar. , I log Ayuntamientos de esta provincia ha
de á V. I. muchos años. Madrid 18 de 2.° Ocurrida una vacante, si su pro- hecho á lag tropag del Ejército y 
Agosto de 1903. visión interina corresponde á la Subse- Guardia Civil duraote el pre8ente mes de-

G. BUGALLAL I cretaria Ministerio, los Hibihtados | berAn liquidarse y abonarse con arreglo á 
, M. . I respectivos y las Juntas provinciales lo I iog preci08 qUe para cada una de las espe- 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis- comunicarán directamente á la Subse- cie8 eaminÍBtradae se expresan á continua- 
terio. I cretaría, y ésta procederá á su provisión I cidn;

dentro de los ocho días siguientes. Las I * 
provisiones en propiedad, cuando sean I „ ., , , „
por concurso, se harán en el término de Racló° de Pa? de 650 gramos, 
un mes, contkdo desde el dia en que ter- de cel?ada da . kilogramos.

nmAT nonr'KT oTvrnrAR 1 mine el plazo señalado para la admisión | Idem de paja . e i em. . . , REAL ORDEN CIRCULAR de aoliciPadeg| y cuandoPseaa por oposi. Litro de aceite................................
Las repetidas excitaciones de la preu- I c¡¿n dentro de los quince dias siguien- I Idem de pe ro eo...................... ....

sa profesional de Madrid y de provincias I tes á la entrega del expediente; si hubie-I devino. . . . . . 
sobre la falta de provisión de miles de I se protestas se prorrogarán los plazos I Kilogramo de carbón. . . . 
Escuelas, y el hecho de existir, en etec- I por otros quince días. I Idem de leña............................
to, según los datos oficiales recogidos, Sección de Estadística é Ins- ^em , pa]a aJga * ’ * *
más de 3.000 Escuelas vacantes, requie- I 3- í fa / a® Idem de carne de vaca . . .
ren la adopción de prontas y enérgicas Pección del Ministerio, tomará nota de Idem de idem de carnero. . . 
medidas que pongan coto á semejante P»™, P0/?' c°^ Palma 19 de Agosto de 1903.-EI
abuso, que tan graves daños ocasiona á I ar ® ™e“ te efectQ1 Presidente' Antonio Barceló—P. A. 
la eultuL nacional. I ^“Lio^sque^t re“= "ei । G- P-SilvaD0 Font-

No se oculta al Ministro que suscribe I Ministerio sobre vacantes y provisión 
que una de las causas mas importantes I de egcueiag, pasarán á la sección de Es- 
del abandono en que se encuentran muí- I tadística, y de allí, tomada nota dentro 
titud de Escuelas es lo exiguo de su do- I de ^ag veinticuatro horas siguientes, á 
tación, que hace que nadie las solicite, I [a sección de Instrucción primaria, 
ó que quien las obtiene apele á toda da- v E1 Mae3tro ó Maegtra uombrado 
se de pretextos y su e ‘ 8 - p I interinamente por los Rectores ó por la. , T .. , „
desempeñar su cargo, bensib e es que subsecretaría, lo serán con la adverten- Lr . . Mes de Julio de 1903 
existan sueldos tan mezquinos, pero cia d ue ’ uren pose3¡onarse cuant0 Nacimientos y defunciones clasdcadas por 
mientras se arbitran recursos y se bus- g Posesionad aban. sus causas, ocurridas en la capital
=an medios para mejorar la con^ donaran Escuela P nQ negara> ¿ de provincia.
ei Maestro, pi ? P .. p ^1: „ I sempeñarla, se anotará esta falta eu su I Nacidos vivos

todo Ministro de Instrucción publica expePdiente ’peraonal para excluirles de Legítimos...........................................  
uerza es exigir . ’ .L I todo nuevo concurso, dándose cuenta del I Ilegitimes...........................................
apeando á su abnegación y ¿su patrio- hpchc . ¡a Subsecret’ar|a del MiniateriO) 1 B 
tismo, el cump imien o 5 dnhpn I Q116 entregará mensualmente al Ministro 
Los Rectores y los Inspectores deben 1^ rela(.PÓQ de log Ma0gtroa que ge ha.
cuidar con el mayo I lien en el caso indicado. Lo mismo se I Nacimiento por 1.000 habitantes . 1‘83
Maestros nombrados y posesionados I Maestros v Maestras nom-
presten reales y efectivos servicios, y I oroniedad 5 llefuneiones ocurridas port
las Juntas provinciales y locales deben I -e T a - . -a i I Fiebre tifoidea (tifus abdominal).
denunciar cuantas faltas en este punto I Los Habilitados cuidaran, bajo I Fiebres intermitentes y caquexia 
se cometan, para imponer á los infrac- I -u más estrecha responsabilidad, de que I palúdica........................................  
tores de la Ley el oportuno correctivo. I todos los Maestros y Maestras, mientras i jjifteria y crup..................................

Otra causa de la tardanza en la pro- ü0 la ^bida autorización, no Tllberculosis pulmonar . . . .
visión de Escuelas y de la consiguiente I Puedan firmar las nominas ni enviar los | Tuberculosis de las raeningues. . 
acumulación de vacantes, es la Ma de keAclbos sino desde . ... .
estímulo en los Rectorados para pro- I dándoles de baja siempre que les conste Meningitis simple............................  
veerlas, juuta con la sobra de estímulos I lo contrario, > comunicáiidola á la Ordo- Congestión, hemorragia y reblan- 
para que no se provean, todo lo cual nación genera! de Pagos a^ decimiento cerebral . . . .
produce retrasos enormes, provocando I nominas ae caaa mes. i Enfermedades orgánicas del cora-
constantes quejas y reclamaciones. El I 6. Si al expirar los plazos señala- I zón...................................................  
interés del Maestro interino en prolongar I dos en los dos primeros números de esta I Bronquitis crónica  
su interinidad; el interés colectivo de los I Circular, no se hubiera provisto alguna I Pneumonía.......................................
llamados á disfrutar de los ingresos que I Escuela, la Autoridad á quien corres- I Diarrea y entiritis..........................
en la caja del Montepio se producen por | ponda el nombramiento, dará cuenta al Diarrea en menores de dos años .
la existencia de las vacantes, fuente de I Ministerio, explicando las causas del ne- I Hernias, obstrucciones intesti- 
que se nutre principalmente el fondo de I traso, y si éstas parecieren insuficientes I nales  
derechos pasivos del Magisterio; los in- ó infundadas, se ordenará una visita de Nefritis y mal de Bright. . .... .
tereses particulares y locales, ampara- inspección para depurar las responsabi- Debilidad senil.................................
dores de los agraciados con las interini- | lidades que procedan é imponer los co- Suicidios.......................................
dades; todo se conjura para que, al ocu- I rrectivos correspondientes. I Muertes violentas.............................
rrir una vacante, se tarde en comunicar | 7.° Las provisiones en propiedad que I Otras enfermedades . . . . . 
á quien corresponde, y para que. una I haya pendientes de resolución, sean por | Enfermedades desconocidas ó mal 
vez conocida, se tarde en proveer en I oposición ó por concurso, se resolverán | definidas.......................................  
Propiedad.

Pero si estas causas explican el hecho 
no pueden nunca justificarlo, y hay ne- 
oesidad de remover todos los obstáculos

Núm. 4536

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
A efectos de reclamación, se halla so

metido á una información pública por 
espacio de veinte dias en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el proyecto de re
forma de alineaciones y rasantes de la 
calle de Real de esta villa.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar, empezando á correr el 
expresado plazo desde la inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Soller 19 de Agosto de 1903.—El Al
calde, Juan Puig. —P. A. del A.—Ama
dor Canals, Secretario.

Núm. 4537

0‘20 I AYMNTAMIENTO DE MURO
0'90 I Formado por este Ayuntamiento el 
0‘25 | proyecto de presupuesto ordinario de es- 
l‘10 I ta villa para el año 1904, permanecerá 
0*90 I expuesto al público á efectos de recia- 
0*30 I mación por espacio de quince dias hábi- 
O‘l 1 I les en la Secretaria de este Ayuntamien- 
0'02 I to contados desde el siguiente de la in« 
0'05 I serción de este annncio en el Bo l e t ín  
2*00 I Of ic ia l  de esta provincia.
1*90 I Muro 20 Agosto de 1903.—El Alcalde, 

Vice- I Juan Marimon.—P. A. del A.—Francia- 
de la I co Campamar Garrió, Secretario.

Provincia de Baleares

de la
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y de prescindir de favoritismos y de con- 
^scencias, para llegar al resultado que 
la opinión reclama; el de que no se re*

haya pendientes de resolución, sean por 
oposición ó por concurso, se resolverán 
en el término preciso de quince días, 
contados desde el de la publicación de 
esta Circular en la Gaceta de Madrid, y 
los Rectores darán cuenta de haberlo 
hecho.

Lo que de Real orden comunico á 
VV. SS. para su conocimiento y demás

Defunciones por 1.000 habitantes. 1*61
Palma 18 Agosto de 1903.—El Jefe de 

Trabajos Estadísticos, Damian Serra.

Núm. 4538

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder, no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos, que 
á continuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el ejer
cicio económico de 1904, por el presente 
se anuncia, que el expediente de su re
ferencia, se hallará de manifiesto, por 
término de 10 días, en la Secretaría de 
este Municipio, á fin de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y produ
cir las reclamaciones que estime perti
nentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878; cu
ya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Articulos: Pavos y gallinas.—Unida
des, una.—Precio medio, 4 pesetas.— 
Arbitrio, 1 id.—Consumo calculado du
rante el año, 907.—Producto anual, 907 
pesetas.

Articulos: Pollos, perdices y conejos. 
—Unidades, id.—Precio medio, 1 id.— 
Arbitrio, 0'25 id.—Consumo calculado 
durante el afio, 4500. — Producto anual, 
1125 id.

Articulos: Huevos.—Unidades, ciento. 
—Precio medio, ti id.—Arbitrio 1/50 id. 
—Consumo calculado durante el año, 
20.000.—Producto anual, 300 id.

Artículos: Leche.—Unidades, cien li
tros.—Precio medio, 10 id.—Arbitrio, 
2‘60 id.—Consumo calculado durante el 
año, 110.000.—Producto anual, 2750 id.

Artículos: Paja, forrage y demás.— 
Unidades, cien kilos.—Precio medio, 
2‘50 id.—Arbitrio, 0'63^ id.—Consumo 
calculado durante el año, 936.000.—Pre- 
ducto anual, 5850 id.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, id. 
—Precio medio, 8'00 id.—Arbitrio, 2‘00 
id.—Consumo calculado durante el año, 
48.320—Producto anual, 96‘43id.

Articulos: Leña.—Unidades, id.—Pre
cia medio, 1*00 id.—Arbitrio, 0'25 id.—
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Consumo calculado durante el año, | 
800.000.—Producto anual, 2.000*00 id. !

Artículos: Queso y maiteca.—Unida- 
dades, un id.—Precio medio, 1/28 id.— 
Arbitrio, 0'32 id.—Consimo calculado 
durante el año, 3.760.—Producto anual, 
1203'20 id.

Total 14.231'63 pesetas.
Mercadal á 13 de Agosto de 1903. —El 

Alcalde Presidente, Juan Palliser.—Por 
A. del A.—El Secretario, Antonio Sin
tes.

Núm. 4539

AYUNTAMIENTO DE IB1ZA
Estado de los gastos originales por las 

obras llevadas á efecto por administra- 
ción.

Semana del 1? al 5 de Julio de 1903
En la casa Juzgado.—Maestro, José Pa- 

lerm.—Jornales 4, importe pesetas 10.— 
Importe total 10 pesetas.

Semana del 7 al 21 de Jallo de 1903
En la casa Juzgado.—Muestro, José Pa 

lerm.—Jornales 6, importe pesetas 15.— 
Yeso, José Tur (Fita).—Barcillas 12, im
porte pesetas 3.—Importe total 18 pesetas.

Semana del 13 al 19 de Julio de 1903
En la casa Juzgado.—Maestro, José Pa- 

lerm.—Jornales 6, importe pesetas 15.— 
Almagré, Manuel Mari Seguí. —Libra 8, 
importa pesetas 0‘90.—Escobillas, 7, im
porte pesetas 0‘35.—Importe total 16*25 
pesetas.

Semana del 20 al 25 de Julio de 1903
En la casa Juzgado.—Maestro, José Pa- 

lerm.—Jornal-s 6, importe pesetas 12*50. 
—Yeso, José Tur (Fita).—Barcillas 12, 
importe pesetas 3.—Importe total 15*50 
pesetas.

Semana del 27 al 30 de Julio de 1903
En la casa Juzgado,—Maestro, José Pa- 

lerm.—Jornales 3, importe pesetas 7*50.— 
Importe total 7*50 pesetas.

Ibiza 31 de Julio de 1903.—El Alcalde, 
Mariano Llobet.

Núm. 4540
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez, de 

Primera Instancia y de Instrucción de 
la ciudad de Palma y su partido.
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario por el Procurador Don 
Bernardo Gomila á nombre de D.R Fran
cisca Villalonga y Mateu contra D. Ga
briel Magraner y Gayá, sobre pago de 
cantidad; tengo acordado sacar a públi
ca subasta por término de veinte dias el 
crédito de veinte y nueve mil quinientas 
pesetas, que dicho D. Gabriel Magraner 
tiene contra D. Francisco Villalonga y 
Mateu, intereses de esta suma al cinco y 
medio por ciento anual vencidos desde 
una liquidación formada por los intere
sados, cuya deuda procede de un pagaré 
de mayor cantidad fechado en esta ciu
dad, en primero de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete, pagadero á seis 
meses fecha el cual obra unido en el ra
mo separado sobre títulos del concurso 
de acreedores de dicho D. Francisco Vi
llalonga y Mateu que se sigue ante este 
Juzgado y Escribanía del actuario in
frascrito.

Para cuyo remate queda señalado el 
dia diez y ocho de Septiembre próximo 
y hora de las once, ante el presente Juz
gado y bajo las siguientes condiciones:

1 .a Que todo licitador para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
en mesa del Juzgado el diez por cíenlo 
del valor del crédito que se enagena, 
sin cuyo requisito no serán admitidos 
ni se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del mismo.

2 .a Los títulos de propiedad de di
cho crédito estarán de manifiesto en la 
Escribanía á fin de poderlos examinar 
los que quieran tomar parte en la su
basta. -

3 .a Los gastos y Costas que se cau
sen á instancia del comprador serán de 
cargo del mismo, como también los de 
subasta y remate.

Palma diez y nueve Agosto de mil 
novecientos tres.—Pedro Armenteros y 
Ovando.—El Secretario, Juan Bestart.

Núm. 4541

D. Manuel Suaves Martines Juez de pri
mera instancia y de Instrucción del 
Partido de Manacor.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por tercera vez y sin sugesión á ti
po y por término de veinte dias la parte de 
legitima ó sea la decima cuarta parte de la 
herencia de Juan Maimó Suñer que pertene
ce á su hijo Gabriel Maimó y Barceió enya 
legitima se embargó á éste en la ejecutoria 
de la causa que se le siguió en este Juzgado 
sobre robo de dinero y bienes á Andrés 
Maimó para pago de las responsabilidades á 
que viene condenado consistiendo la total 
herencia del finado Juan Maimó y Suñer en 
la siguiente finca.

Una pieza de tierra con una casita de 
campo en ella enclavada y señalada con el 
número cincuenta y siete de cabida todo de 
ciento catorce destres equivalentes á veinte 
áreas y tres centiáreas sita en Can Vent del 
término de Felamtx, que linda por Este con 
tierra de Juan Vidal, por Sur con los here
deros de Sebastian Estelrich, por Oeste con 
la de Catalina Artigues y por Norte con la 
de Damian Maimó cuya finca la atraviesa 
un camino que conduce á Porto Petro y 
justipreciada dicha herencia habiéndose te
nido en cuenta el usufructo que pesa sobre 
ella en seiscientas pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á la legitima expresada de dicha 
herencia acuda á los estrados de este Juzga
do el dia diez y seis de Septiembre próximo 
á las once, dia y hora señalados para el re
mate que se adjudicará al que ofrezca mejor 
postura siempre y cuando sea legal verifi
cándose dicha venta bajo los pactos y con
diciones siguientes:

i .° Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente 
en mesa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio que sirvió de tipo para la segun
da subasta, cuyas consignaciones se devol
verán á sus dueños acto seguido del remate 
excepto lo que corresponda al mejor postor 
que quedará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la vennta.

2 ° Los gastos de subasta, remate y 
otorgamiento de escritura de traspaso serán 
de cuenta del comprador.

3 .0 No se ha suplido en los autos la fal
ta de títulos de propiedad de la legítima .

Dado en Manacor á diez y ocho de Agos
to de mil novecientos tres.—Manuel Suarez 
Martinez.—Ante mí, Miguel Marcó.

Núm. 4542

D. Juan Alzamora, Juez municipal de la 
ciudad de Felanitx provincia de las Ba
leares.
Por el presente edicto se hace saber; qua 

en el expediente de información posesoria 
que se sigue en este Juzgado á instancia de 
Miguel Obrador y Serra y Miguel Mestre ¿ 
Colom, sobre inscripción de una finca á su 
favor en el Registro de la propiedad del 
partido, ha recaído la siguiente=Provi
dencia. =Felanitx diez y nueve Agosto de 
mil nuevecientos tres.=En vista de lo ex
puesto por el Sr. Registrador de la propie
dad del partido, publíquese edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia citando 
en forma á los consortes Bartolomé Capó 
y Ramón y Margarita Nicolau y Uguet, 
sus herederos ó sucesores para que dentro 
el término de ocho dias á contar desde la 
inserción de dicho edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , comparezcan en este Juzgado y 
en el expediente de información posesoria 
que se sigue á instancia de Miguel Obrador 
y Serra y Miguel Mestre y Colom, para ex
poner lo que tengan por conveniente en con
tra de la posesión que se solicita; que de lo 
contrario se les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho. Lo proveyó, mandó 

y firmó D. Juan Alzamofa¿ Juez municipal 
de esta ciudad, de que certifico.=Juan Al
zamora. = Nicolás Nicolau, Secretario.

Para que sirva de citación en forma á los 
consortes Bartolomé Capó y Ramón y Mar
garita Nicolau y Uguet sus herederos ó su
cesores, expido el presente en Felanitx á 
diez y nueve de Agosto de mil nuevecientos 
tres.—Juan Alzamora.—P. 8. M.—Nicolás 
Nicolau.

Núm. 4543
BATERIA DE MONTAÑA

DE MENORCA
Debiendo tener lugai la venta en pú

blica subasta con pujas á la llama de 
dos caballos y tres muías de desecho de 
esta Batería, se hace constar que dicho 
acto tendrá lugar en el local que ocupa 
la referida Batería sitó en el Cuartel de 
San Pedro de esta Plaza, á las nueve de 
la mañana del dia tres del próximo mes 
de Septiembre.

Palma 19 de Agosto de 1903.—El Ayu
dante, Julián Duran.

Núm 4544
El Comisario de Guerra, Interventor de 

las Factorías militares de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirirse pa

ra las atenciones de dicho Establecimiento, 
los artículos de Subsistencias y Utensilios 
que á continuación se detallan, se señala 
el dia once de Septiembre próximo y horas 
de las once para que las personas que de
seen interesarse en este servicio puedan 
presentar en esta Comisaria de Guerra, sus 
proposiciones, con muestra de los artículos 
que ofrezcan, los cuales han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridos 
para el suministro á cuyo cumplimiento se 
obligan, como asimismo á poner los artícu
los que les compren, en los Almacenes de 
la Administración Militar.

Mahón 12 de Agosto de 1903.—Miguel 
Carreras.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, harina de todo pao, cebada, 

leña en rama, sal.

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, 

leña (cap de ram), paja larga y ceniza.

Núm. 4545

COMISION LIQUIDADORA 
del Regimiento Caballería de Pizaro 

número 30
Relación nominal de los individuos que 

pertenecientes al expresado Regimiento 
de Pizarro, han sido ajusfados y deben 
solicitar sus alcances de esta Comisión, 
lo mismo que los herederos de los falle
cidos.

Cabos
Anselmo Ochoa Garcia 
Antonio Menchero Carraico 
Antonio Hermida Cambeiro 
Antonio Barberá Minguez 
Antonio González Amador 
Angel Cueto Santos 
Anged López Sánchez 
Benigno Gómez Alvarez 
Ceferino Cabo del Val 
Carlos Amador
Crispió Soca Pimentel

Sargento
Dámaso Enrich Sasot

Soldados
Domingo Cavada Pombo 
Emilio Berrocal Aguilar 
Eduardo Gil Galvez 
Enrique Moreno Romero 
Florencio Pascual Agulló 
Francisco Castilla Perez 
Higinio Ramos Bustos

Cabo
Guillermo Garcia Piedra

Soldados
Ignacio Alvarez Diaz 
José Martinez Escolar 
Juan Fueter Turón 
Joaquín Berenguer Papiol 
Joaquín Sánchez Castillo 
José Fernandez Alemañy 
José Redondo Carmona 
Juan Ojeda Reina 
Juan Bautista Espósito 
Manuel Belloso Santana 
Manuel Garcia Collado 
Manuel Garcia Campuzano 
Pedro Moreno Gil 
Pedro Galera Garcia 
Policarpio Rey Prado 
Santiago Velazquez Muñoz 
Santiago Pascual Coca 
Sebastian Giménez Suarez 
Vicente Carballo Sánchez

Fallecidos
Sargento 

Antonio Sánchez Duarte

Soldados
Angel Gutiérrez Belloch 
Antonio Pujol Gorgori 
Angel María Arias 
Claudio Rodriguez Fernandez 
Casimiro Rodriguez Incógnito 
Eduardo Bardají Pastor 
Javier Ramos Sánchez 
José Borrell Sabater 
Juan Fonticaba Fonticaba 
Jacinto Alemañy Freixas 
Matiae Espósito Martin 
Miguel Sánchez Montilla 
Pedro Rubio Carrion 
Rafael Rodriguez Oliveros 
Valentín Minguez Santiago

Barcelona 11 Agosto 1903.—El Coman
dante Mayor, Rafael Santapau.

Núm. 4546

COMISION LIQUIDADORA 
del primer Batallón del Regimiento de 

Infantería de Andalucía n.° 52 
Relación nominal de los individuos que 

estando ajustados no solicitaron hasta la 
fecha sus alcances como tampoco sus 
herederos, pudiendo ser reclamados loe 
créditos que se consignan de esta Co
misión.

Soldado
Antonio González Vázquez, alcanza 328‘45 

pesetas.

Cabo
Antonio Alvarez Corcino, alcanza 19‘95 id.

Soldados
Antonio Bosch Carretero, alcanza 0*85 id. 
Andrés Mera Vázquez, alcanza 5‘45 id. 
Antonio Aymat Castelló, alcanza 191'10 id. 
Antonio Bilbao Ope, alcanza 227*98 id. 
Antonio Barrionuevo Espinosa, alcanza 

105*65 id.
Angel Frugeiro Crugeiro, alcanza 254*90 

Ídem.
Antonio Ríos Bernal, alcanza 540*45 id. 
Antonio Beeora Corte, alcanza 106'55 id. 
Angel Otero Expósito, alcanza 229'45 id. 
Agapito Alonso Sánchez, alcanza 127'25 id. 
Ant.° Fernandez Corredeia, alcanza 265*75 

ídem.
Antonio Lorenzo Dameto, alcanza 165'51 

Ídem.
Antonio Montes Ascana, alcanza 24'55 id- 
Atana&io Martinez Martinez, alcanza 152*85 

Ídem.
Andrés Muñoz de la Calle, alcanza 64'95 

ídem.
Antonio Mosquera Rico, alcanza 121'37 id- 
Antonio Reselló Salom, alcanza 76*00 id.
Agustín Tohana Larrea, alcanza 194'95 id- 
Antonio Fons Pascual, alcanza 2‘10 id. , 
Antonio Mosquera Lobino, alcanza 4'95 id- 
Andrés Piña del Rio, alcanza 54'60 id. 
Bernardo Marcos Valenzuela, alcanza 207*18 

ídem.
Benito Gómez Otero, alcanza 244'60 id. 
Benito Perisé Rubio, alcanza 112'40 id. 
Bienvenido Jucares Solá, alcanza 29'05 id-
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ylas Campos Gomes, alcanza 104'70 id^ 
bernardo Salvador Sánchez, alcanza 127'35 

ídem.
Carlos Barceló TruBó, alcanza 29‘10 id.
Camilo Cobo Puentes, alcanza 76'90 id.
Cecilio Méndez Martínez, alcanza 296'85 

ídem.
Carmelo Martínez Serta, alcanza 490'35 id.
Castor Fernandez Incógnito, alcanza 145'54 

ídem. ___
Constantino Negreira Tunas, alcanza 18 í 'd o  

ídem. „
Camilo Otero Fernandez, alcanza 255'05 

Ídem.
Cándido Cristóbal Perez, alcanza 61*60 id. 
Celestino Cives Romero, alcanza 4'00 id. 
Diego Carbona Ortiz, alcanza 65'50 id.
Diego Camerasa Vidal, alcanza 8*10 id.
Domingo Giménez Garcia, alcanza 206'90 

Idem.
Domingo Pereira Gómez, alcanza 191*46 

Ídem. _
Daniel Heredia Expósito, alcanza 187'75 

ídem. , .
Domingo Mira Baliña, alcanza 31'40 id.
Doroteo Ortega Estrada, alcanza 150'80 id.
Domingo Friarta Compañy, alcanza 87'35 

ídem. ,
Emilio López Diaguez, alcanza 254'35 id. 
Eleuterio Giménez López de la Torre, al-

canza 217'15 id.
Enrique Garcia Diaz, alcanza 557'65 id.
Enrique Bellot Guardiola, alcanza 46*05 id. I 
Enrique Cáoaves Loica, alcanza 203'56 id. I 
Enrique Carnet Compañy, alcanza 34*80 I 

idem. I
Ensebio Biurun Martínez, alcanza 15*95 I 
' idem. _ |
Eduardo Renard Candeaie, alcanza 20*65 I 

idem. _ .
Francisco Lorca Crenet, alcanza 75'30 id. I 
Felipe Rivas Compañy, alcanza 138*65 id. I 
Francisco Eguia Zubiarruo, alcanza 8*70 | 

ídem. .
Francisco Neira Noya, alcanza 164'90 id.
Francisco López Sampedro, alcanza 59*00 I 

idem. . I
Francisco Muñoz Alba, alcanza 44*40 id.

Cabo
Fernando Vaquero, alcanza 42'55 id. 

Soldados
Francisco Rivas Valverde, alcanza 131*35 

idem. _
Fermin López Alonso, alcanza 60*75 id. 
Fernando Rubias Nadal, alcanza 107*25 id. 1 * * * * 
Francisco Oller Robello, alcanza 27*40 id. ; 
Francisco Soler Ferrer, alcanza 46*80 id. 
Francisco Alen Ribas, alcanza 309*20 id.
Francisco Mayo Muñoz, alcanza 11*65 id. } 
Francisco Ordaa Fombel, alcanza 2'55 id. . 
Federico Gómez Paez, alcanza 162*65 id.
Francisco Ríos Fernandez, alcanza 147*65 I 

idem. |
Francisco González Febra, alcanza 347'25 I 

idem. _ . I
Francisco Ferós Toribio, alcanza 25'25 id.
Felipe Herrano Vázquez, alcanza 113'50 id.
Francisco López Perez, alcanza 285*00 id.
Francisco Caberla, alcanza 715*20 id.
Fructuoso Conde Salado, alcanza 247*05 id. i 
Francisco Maecarell Croquet, alcanza 95*70 | 
Francisco Brea Noya, alcanza 288'40 id.

Soldado de 1.a
Francisco Hernández Sarasua, alcanza 

130*70 id.
Soldados de 2.a

Francisco Correa Letan, alcanza 141'15 id. 
Francisco Pedro Angel, alcanza 380*45 id.
Germán Gebea Domínguez, alcanza 194*04 

idem.
Gumersindo Cañedo Alfonso, alcanza 

463'40 id.
Gabriel Rubio López, alcanza 138'30 id. 
Gabriel Alonso Garcia, alcanza 513'55 id.
Ignacio Ajaría Zufrimendi, alcanza 84*85 

idem.
Ildefonso González Tejedor, alcanza 68*60 

idem. .
Isidoro Ramos Heras, alcanza 74'90 id. 
Isidoro Robles Alvares, alcanza 134'30 id. 
Isidoro Reselló Espinós, alcanza 2'40 id. 
Juan Canet Blay, alcanza 13'15 id.
Juan Fernandez Menor, alcanza 13'15 id. 
Jorge Juliana Armengol, alcanza 74'90 id.
Juan Gali Reinal, alcanza 138*50 id. , 
José de Aller Salicio, alcanza 112*90 id. 
Juan Anidos Suarez, alcanza 244*90 id.
Juan Echenique Ibarzaba!, alcanza 39*45 

ídem.
José García Mosquera, alcanza 333'45 id.

Ramón Garcías Valséiru, alcanza 11*70 id. 
Ramón Fernandez Domínguez, alcanza 

199*49 id.
Rafael Ragot Marset, alcanza 109*35 id. 
Salvador Serrano Garcia, alcanza, 357'40 id. 
Salvador Soler Gatalá, alcanza, 43*50 id 
Serafín Suarez Castro, alcanza 66*10 id. 
Serafín Armesto Gayoso, alcanza 210'25 
Sinforiano Rodriguez Valcatal, alcanza 

32'70 id.

Práctico
Simeón Guanda Sitjá, alcanza 21*25 id.

Soldados
Salvador Castillo Quintana, alcanza 40*62 

idem.
Tadeo Montemayor Gil, alcanza 264*25 id. 
Tomas González Membrillo, alcanza 5*05 

idem.
Vicente Bartolomé Sastre, alcanza 35*45 

ídem. .
Vicente Blanco Formoso, alcanza 5'35 id. 
Victoriano Clavero Abradia, alcanza 39'25 

idem.
Vicente Botella Abad, alcanza 307*45 id. 
Vicente Conet Peris, alcanza 146*75 id

IndLwidiios etnjos ajustes no están ultima
dos y que pueden solicitarlos para cuan
do les corresponda cobrar.

Soldados
Antonio Pares Vifialee 
Antonio Inglés Barota 
Antonio Molerá Giménez 
Antonio Alvarez Domínguez 
Eugenio Surribas Rangel 
Juan Salguero López 
José Pedro Pablo 
Jaime Pone Canela 
Joeé Moscardó Moscardó 
Joaquin Mora Colomar 
Juan Trillas Alemañy 
Juan Garcia Mulero 
Joeé Galea Ojo 
Juan Parera Acoeta

José Albistur Echevarría, alcanza 19'10 id.
José Roca Badia, alcanza 281*25 id.
José González Alonso, alcanza 349'50 id, 
José Rechal Blay. alcanza 58'00 id.
José Lozano López, alcanza 29‘50 id.
José Hernández Sancho, alcanza 0'90 id. 
Juan Molas Lanero, alcanza 354'65 id.

Práctico
José Martínez Serrano, alcanza 53*40 id. 

Soldado
José Nieto López, alcanza 447'40 id., 

Cabo
José Casas Ballester, alcanza 61'45 id. 

Soldados
Juan Plans Puig, alcanza 32'30 id.
José Peña Salmerón, alcanza 207*60 id. 
Juan Joeé Salvador, alcanza 209*10 id. 
Juan Merino Moreno, alcanza 18*50 id, 
Juan Bosch Marcos, alcanza 18*25 id. 
Julián Bravo Almenara, alcanza 76*95 id. 
José Grillé Expósito, alcanza 262'10 id. 
Joeé Romero Santos, alcanza 429*30 id. 
José Jurado Serrano, alcanza 33*40 id.

Corneta
José Garro López, alcanza 207'85 id. 

Soldados
Juan Feijoó Martínez, alcanza 361'30 id. 
Juan Calahorra Rubio, 112*95 id.
José Orellana García, alcanza 112'65 id.
José Garcia López, alcanza 103*49 id.
Juan Rosas Garcia, alc¿inza 12*50 id.
Juan Miranda Ferrer, alcanza 138*10 id. 
Jaime Miguel Civil, alcanza 81*70 id. 
José Iglesias Ferro, alcanza 8'95 id. 
Juan Lorenzo Perez, alcanza 135*30 id. 
Juan MassauetTorredenora, alcanza 124*70 

ídem.
Corneta

José Rivas Casellae, alcanza 155*40 id.
Soldados

José Terrades Armengol, alcanza 206*70 
idem.

José Rey Quíntela, alcanza 40'05 id.
José Bujosa Lavandera, alcanza 10*90 id. 
José Rodríguez Amado, alcanza 80'40 id. 
José Curto González, alcanza 12'20 id. 
José Combines Lago, alcanza 18*65 id. 
José Clemente Falcou, alcanza 32*32 id. 
José Pereira Mendez, alcanza 150*95 id. 
Luis Peña Mendez, alcanza 31*65 id. 
Luís Flores Casello, alcanza 549*45 id.
Lázaro Bengechoa Alegría, alcanza 232*68 

idem.
Lorenzo Toralina Nieto, alcanza 187'07 id. 
Luis Cafiabate Gil, alcanza 133*34 id. 
Lorenzo Vich Isern, alcanza 21'30 id.
Luis Salvador Puig, alcanza 6*75 id.
Manuel Hernández Santos, alcanza 190*20 

idem.
Manuel Garcia Garcia, alcanza 48*05 id.
Manuel Boquete Botija, alcanza 484*50 id. 
Manuel Prieto Marroquí, alcanza 13'15 id.
Miguel Cuellar Mateo, alcanza 8*15 id.
Manuel Villegas Baena, alcanza 488*06 id. 
Manuel Calvo Liebana, alcanza 110'35 id.
Manuel Fabregat Bartolomé, alcanza 134T0 

idem.
Manuel Goduy Ruiz, alcanza 70*47 id.
Miguel Barceló Vicens, alcanza 113*55 id.
Marcelino Zorrilla Peña, alcanza 293*56 id.; 
Miguel Bestard Esbert, alcanza 14'51 id.
Magin Figueras Esplugues, alcanza 29*10 

idem.
Manuel Varela Gil, alcanza 270*15 id.
Manuel López Alvarez, alcanza 325*31 id.
Manuel Felpó Martínez, alcanza 397*05 id.. 
Miguel Llagostera Paula, alcanza 11*80 id. 
Manuel Pascual Carneiro, alcanza 122'20 

idem.
Manuel Garcías Gómez, alcanza 17'65 id. 
Manuel Crespo Crespo, alcanza 9*65 id.
Norberto Diego Arroyo, alcanza 362'85 id. 
Nicolás Valverde Toledo, alcanza 85'15 id. 
Nicolás Bosch Escofet, alcanza 160*45 id. 
Patricio Martínez Cornel, alcanza 8'15 id. 
Primitivo Velazco Beltran, alcanza 215'34 

idem.
Pablo Muñoz Inqueras, alcanza 142'15 id. 
Pedro Pijuan Lloverás, alcanza 120*50 id. 
Pablo Prieto Olivas, alcanza 34'50 id.
Policarpo Rodríguez Expósito, alcanza 

83'95 id.
Pedro Revuelto Ruiz, alcanza 44*70 id.
Plácido Alceda Sanciemente, alcanza 101'30 

idem.
Pedro Bosch Sauroman, alcanza 30*70 id.
Ramón Sancho Salgado, alcanza 125'60 id. 
Ramón Llobregat Gual, alcanza 74'45 id. 
Ramón Barrado López, alcanza 81*65 id. 
Ramón Vitela Fernandez, alcanza 82'00 id.

Depositaría de fondos municipales de Porreras

CUENTA del 6 * * * 10 11 12 13^.° trimestre del arlo 1903 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . .
Ingresos en ei trimestre de esta cuenta......................................

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

Propios......................................................
Montes......................................................

Impuestos.................................................
Beneficencia............................................

Instrucción pública................................
Corrección pública................................

Extraordinarios......................................
Resultas......................................................

Recursos legales para cubrir el déficit.
10 Reintsgros
11 Ampliación

1 Gastos del

Cargo pesetas. .

PAGOS
Ayuntamiento. .

2 Policía de Seguridad......................
3 Policía urbana y rural. . . .
4 Instrucción pública . . , . .
5 Beneficencia.....................................
6 Obras públicas................................
7 Corrección pública..........................
8 Montes..............................................
9 Cargas. . . ................................

10 Obras de nueva construcción. .
11 Imprevistos......................................
12 Resultas............................................
13 Ampliación.....................................

Data pesetas

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Porreras á 30 de Junio de 1903.—El Depositario, Rafael Juan.—Conforme.—El 

Secretario-Contador, José Garí.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Mora.

joaquin Blanco Galúa 
José Vidal Vidal 
Juan Morejan Pastor 
Jovito Pozo Arias 
Jacobo Castillo Amorós 
Juan López Rodríguez 
Joeé Calan Gomales 
Juan Blanco Franco 
Joeé Rodriguez Rebollo 
Juan Triay Pone 
Juan Ferrer Nebieza 
Juan Cubillas Ponce 
Joeé Torio Rodriguez 
Joeé Burrea Soprano 
Juan Roset Poneoia 
Joeé López Expósito 
José Arreste Arreste 
Juan Muñoz Navarro 
José Otero Alonso 
Joeé Sánchez Muñoz 
Luis Rodriguez Gómez 
Lorenzo del Val Reínés 
Leandro Garc a Silvano 
Miguel Martínez Iglesias 
Miguel Vaquer Roldano 
Miguel del Moral Hermoso 
Miguel Salom Llabrés 
Miguel Füell Amat 
Nicolás Roldan Antelo 
Pedro Perez Diaz 
Pablo Simón Carcelero 
Pedio Muñoz Ruiz 
Pedro Parera Mauret 
Quintín Salvador 
Ramón Borrás Monteagudo 
Rafael Vento Toro 
Rafael Rodriguez Haba 
Rafael Martin Abelia 
Ramón Martínez Bsrmudez 
Sebastian Frau Bernaea 
Sebastian Delgado Giménez 
Sebastian Hidalgo Rango " 
Vicente Domingo Pavía

Santofia 14 de Agosto de 1903.—El Co
mandante mayor, José Mera.—V.° B.°—El 
Coronel primer Jefe, Leca.

Pesetas.
11653*79

9973*47

, . 21627*26
. . 7270'51

14356*75

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
an este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

> 352'44 352*44
» »

737'13 684'41 1421*54
* »
» »

» > >
270'00 270*00

348*83 348*83
> 6374'78 6374*78

1552b*48 2291'84 17820*32
16614'44 9973*57 26587*91

905'08 1430'34 2335*42
342'00 342*00 684*00
108*00 108*00 216*00

> » »
» 125*30 125*30

114-00 176*50 290*50
> 375*68 375*68

» »
» 2475*92 2475*92
> >

142*50 142*50
> >

3491'57 2094*27 5585'84
4960'65 7270'51 12231*16
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Depositaría de fondos municipales de Establiments
— < e

CUENTA, del trbnestredt laño 1903 que rinde el Depositario.
. . , . PRIMEEA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja . Peseta».

LíXi^tencia en mi poler en fin del trimestre anterior................... 4*99
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................ * * *, * 1455*00

Depositaría de fondos municipales de María

CUENTAdsl trimestre delaño 1903 que rinde el Depositario

, Cargo......................................
Da-a por pagos verificados en igual trimestre.................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . . , .

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

1459*99
1391*24

, PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................

Pesetu.
"1971^

691*39

68*75

INGRESOS Saldo del , Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre d< las operaciones

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre.................... ' . . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................

SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po r  c o n c e pt o s

2662*88 
840*74

1822*14

1
2
3
4
5
6
7
8
9

Propios .....................  
Montes........................  
Impuestos . . . . 
Beneficencia. . . . 
Instrucción pública . 
Corrección pública . 
Extraordinarios. . . 
Resaltas.. . . . ,
Recursos legales para cubrir el déficit 

10 Reintegros............................................
11 Ampliación

Cargo pesetas. ,

INGRESOS

> 125*00 125*00 I 1 Propios , . ,
» > » 2 Montes................................
» » a 3 Impuestos . . .
» * > 4 Beneficencia.....................................

8 > 5 Instrucción pública . ,
» > 6 Corrección pública.....................................

I 7 Extraordinarios. . .>* 1330'00 1330*00
> 8 > 8 Resultas................................ ',
» > • 9 Recursos legales para cubrir el déficit .
» 1455-00 1455*00 I 10 Reintegros . . ......................................

11 Ampliación...........................
Data pesetas. .

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . , 
Policía de seguridad..........................  
Policía urbana y rural...................... 
Instrucción pública............................ 
Beneficencia.......................................... 
Obras públicas....................................  
Corrección pública............................
Montes.......................................
Cargas ..................................
Obras de nueva construcción . .
Imprevistos...........................................
Resultas.......................................
Ampliación.................................

> 578*00 578*00
> » >
» 44*70 44*70 I 1
> > » 2
» > > 3

135*00 135*00 4
» > « 1 5
» > > I 6
» 607*39 607*39 7
> 25^ > 8

25*75 9
> » 10

I> > > 11
> 1391*24 1 1391*24 12----- -—---------- ---------— 13

__ Data pesetas.................

=onfor,?e con Io resulta de los libros de la Depositarla, 
forma Fl t ”en, " t d? íaD1°,de —El Depositario, Francisco Llabrés.—Con
forme.— El becrelario-Contador, Juan de Lnqne.-V.” B.’-EI Alcalde, Juan Martorell

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . 
Policía de seguridad.....................  
Policía urbana y rural . . . , 
Instrucción pública.....................  
Beneficencia.....................................  
Obras públicas................................  
Corrección pública.........................  
Montes..............................................  
Cargas...............................................  
Obras de nueva construcción . . 
Imprevistos......................................  
Resultas............................................ 
Ampliación.......................................

Cargo pesetas.

Saldo del 
trimestre anterioi

Operaciones 
en este trimestre.

»

—

»
» »
» »
> >
» >» »
> >

1971*49 >
» >
> >
» 691-39

1971*49 691*39

» >
»

» >
> 8
>
> >
»
> »
>
> >
> »
> »
1 840*74
» 840*74

TOTAL 
de las operacionei

1971*49

691*39
2662*88

840*74
840'74’

Depositaría de fondos municipales de Sta. Eugenia
CUENTA <M írhMestre del año 1903 que rinde el Depositarú

. , . PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peseta».
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................... 422*93
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................................................* ‘ 2211*41

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Mana á 30 de Junio de 1903.—El Depositario, Sebastian Carbonell.—Conforme — 

El Secretario-Contador, Antonio L. Monjo. -V? B.°-EI Alcalde, Miguel Carbonell.’

ATVLTTVdJO

LOTJEHIA XAClO^Ar 2

2634*34
2172*06

Cargo. . .
Data por pagos verificados en igual trimestre .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a

462’28

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimstre interior en este trimestre de las operaciones

1 Propios................................ »
2 Montes....................................
3 Imprevistos. . . . >
4 Beneficencia....................
5 Instrucción pública .
6 Corrección pública. .
7 Extraordinarios. .
8 Resultas................................ 49*74 49*74
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros . . .
1247*24

»
1547*24 2794*48

11 Ampliación................................................. 974*75 664*17 1638*92
Data pesetas. . . . 2271*73 2211*41 4483*14

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 761*25 30*12 791*37
2 Policía de Seguridad................................ » 139*06 »
3 Policía urbana y rural ...... 206*56 345*62
4 Instrucción pública................................. > 250*00 »
5 Beneficencia............................................... 40'00 200'00 290*00
6 Obras públicas.......................................... > 200'00
7 Corrección pública.............................. »
8 Montes........................................... >
9 Cargas. ...................................................... 547*24 547*24 1094'48

10 Obras de nueva construcción. . . . >
11 Imprevistos........................................... »
12 Resultas........................................... >
13 Ampliación. ............................................ 293*75 1005*64 1299-39

______ Cavgo pesetas . . 1848*80 2172*06 402086

PROSPECTO DE PREMIOS
I para el Sorteo que se ha de celebrar eu 

Madrid el día 23 de Diciembre de 1903.

I Constará de 40.000 billetes, á 1.000 pe
I setas cada uno, divididos en décimos á 100
I pesetas: distribuyéndose 28.000.000 de pe
I setas en 2.000 premios y 3.999 reintegros, 
I de la manera siguiente:

Premios

1
1

1

1
3
3
4
6
8

10
I 1.556

99

de . 
de . 
de . 
de . 
de . 
de . 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de

100.000
90.000
80.000
70.000
60.000
50.000

5.000

Pesetas

5.000.000
3.000.000
2.000.000
1.000.000

500.000
250.000
300.000
270.000
320.000
420.000
480.000
500.000

7.780.000

2

2

2

de la centena del premia
do con 1.000.000 de pe
setas ................................  
idem de 35.000 id., para 
los números anterior y 
posterior al del premio 
de 5.000.000..................... 
id. de 30.000 id., para los 
del premio de 3.000.000. 
id. de 20.000 id., para los 
del premio de 2.000.000. 
id. de 15.500 id., para los 
del premio de 1.000.000.

495.000

70.000

60.000

40.000

31.000

99

99

La precede Re cupnta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría I
En Sta Bagara á 30 J< Junio de 1903. --El Depositario, Juan Tomás.—Conforme — I 99

El Secretarlo Contador, Autonio Coll.-V.0 B.°—El Alcalde, P. O., José Mulet ’ I

aproximaciones de 5.000 
pesetas cada uua, para los 
99 números restantes de 
la centena del que obten
ga el premio de 5.000.000 
de pesetas.........................  
idem de 5.000 id , para 
los 99 números restantes 
de la centena del premia
do con 3.000.000 de pe
setas..................................  
idem de 5.000 id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premia
do con 2.000.000 de pe
setas ................................  
idem de 5.000 id., para 
los 99 números restantes

495.000

495.000

495.000

2.000 24.001.000
Reintegros

8.999 de 1.000 pesetas para los
8.999 números cuya ter
minación sea igual á la 
del que obtenga el premio
mayor. . . . 3.999.000

28.000.000

Las aproximaciones y los reintegros son 
compatibles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete.—Tendrán de
recho al reintegro del precio del billete se
gún queda dicho, todos los números cuya 
terminación sea igual á la del que obtenga 
el premio de 5.000.000 de pesetas.—Los 
premios y reintegros se pagarán en las Ad
ministraciones en que se vendan los billetes, 
quedando sujetos ios primeros á satisfacer el 
impuesto ó impuestos que en la fecha del 
sorteo se hallen establecidos.—Terminado 
el Sorteo se verificarán otros, en la forma 
prevenida por Instrucción, para adjudicar 
los premios concedidos á las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de Beneficen
cia provincial de esta corte y á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en campa
ña.—El Director general, J. R. d0 Oya.

/
PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


